
“En el estado se aplica la ley y se combate la puerta girato-
ria”, puntualizó el mandatario Alejandro Armenta. 

Se realizará del 29 al 31 de agosto, en el CCU, con una amplia 
oferta de actividades, talleres y concursos para los amantes 
del noveno arte.

Gobierno de 
Puebla entrega 

patrullas y torres 
de vigilancia

Ficómics, el epicentro 
de la narrativa gráfica

La diputada Laura Artemisa García descartó que sea una 
Ley Mordaza. Puebla ocupa el quinto lugar en ciberdeli-
tos; de ahí que el Congreso actuó en consecuencia, sos-
tuvo. La bancada del PAN evalúa presentar una acción 
de inconstitucionalidad. 

Cabildean 
ley ciberasedio

ante resistencia 

opositora
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Rescata FGE 
al jefe “Sauce”  

Gimnasia y magnesia 
en Ley del Ciberasedio

A pesar de su polémico paso por la Policía 

Municipal, de donde terminó destituido 

tras el paro de los elementos de la SSC, 

la fiscal Idamis Pastor confirmó la 

contratación de Gustavo Alfonso González.

El punto de discusión está en la ambigüedad 

de los preceptos que fueron mal elaborados, 

punto… Por más que nos repitan la 

justificación social -en la que sí estamos de 

acuerdo-, simplemente no se puede suscribir. 
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Gimnasia y magnesia 
en Ley del Ciberasedio

En el intento por justificar los errores jurídicos, los dipu-
tados de la 4T han apostado por mezclar dos cosas que son 
completamente distintas: la protección a las víctimas de de-
litos cibernéticos y la ambigüedad de lo que definieron como 
ciberasedio.

 
En lo que corresponde a la legislación para sancionar de-

litos cibernéticos, como el grooming, smishing, phishing, 
pharming vishing, evil twins y el hacking, la gran mayoría de 
los ciudadanos nos sumamos al planteamiento de la presiden-
ta del Congreso, Laura Artemisa.

Nadie duda que es necesario imponer penas carcelarias 
para quienes afecten a nuestras infancias, es completamente 
justificable ese punto y máxime, si Puebla, como se dijo ayer, se 
ubica en el quinto lugar en este tema de delitos cibernéticos.

Pero el meollo del asunto no está ahí. El tema que tiene in-
quietos a los legisladores, que ocupa a la oposición y que man-
tiene vivo el debate en las redes sociales es otro, completamen-
te diferente.

El punto de discusión está en la ambigüedad de los precep-
tos que fueron mal elaborados, punto. Es ahí donde por más 
que nos expliquen los alcances de la ley, por más que nos repi-
tan que tiene una justificación social -en la que sí estamos de 
acuerdo-, simplemente no se puede suscribir.

Desde la semana pasada he explicado en este espacio el te-
ma de la taxatividad, es decir, la necesidad de que las leyes de-
finan con claridad cuál es el acto que se calificará como deli-
to. Mientras no se cumpla con el principio de taxatividad, la 
Ley del Ciberasedio, por su propia ambigüedad, resulta cues-
tionable e incluso, inaplicable para cualquier juzgador que se 
precie de serlo.

Ahí está el enredo.

Y para rematar el tema, la situación, también explicada en 
este espacio, de la inconstitucionalidad de una ley estatal que 
invade esferas de la legislatura federal, como se establece en 
el Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Acá es preciso advertir que el propio PAN, en su papel de 
opositor, podría terminar haciendo un ‘oso’.

La acción de inconstitucionalidad de la Ley del Ciberase-
dio no es por la posible violación a la libertad de expresión, co-
mo pretende ‘venderla’.

Si lo que Acción Nacional busca es ganar, el recurso jurídi-
co debe sustentarse justamente en el Artículo 73 constitucio-
nal, es decir, porque los diputados poblanos se excedieron en 
sus atribuciones y legislaron temas que competen, exclusiva-
mente, al Congreso de la Unión.

En resumen, los diputados de Puebla no deben mezclar la 
gimnasia con la magnesia ni generar una percepción en don-
de se suponga que sólo los periodistas, que nos sentimos agra-
viados con esta ley, somos quienes estamos en contra de la re-
forma al Código Penal que fue aprobada la semana pasada.

Como periodistas denunciamos las deficiencias de la Ley 
del Ciberasedio y en mi caso particular, como abogado, insis-
to en que es una ley que tiene claras deficiencias de técnica le-
gislativa que harán inoperante la propia ley.

El espíritu puede ser el correcto, pero los yerros legislativos 
son los que la hacen altamente vulnerable.

Ni más ni menos. 

El gobernador Alejandro Ar-
menta Mier defendió la Ley de 
Ciberseguridad aprobada en 
Puebla, al asegurar que no es 
censura y que no existe ningu-
na intención de limitar la liber-
tad de expresión o coartar al pe-
riodismo y a los comunicadores. 

En entrevista, declaró que el 
origen de esta reforma es que 
Puebla ocupa el quinto lugar en 
ciberdelitos y se encuentra den-
tro de la zona metropolitana del 
país que a su vez tiene el primer 
lugar en ciberdelitos.

Por esa razón, el morenista di-
jo que la Ley de Ciberasedio pue-
de ser enriquecida a través de los 
foros que organice el Congreso 
del estado, donde se explicarán 
sus impactos y beneficios. 

Después de entregar patrullas 
y torres de vigilancia, el manda-
tario negó que con su entrada en 
vigor se trasgreda los derechos 
humanos e indicó que el 75 por 
ciento de la población utiliza re-
des sociales, y de ahí la impor-
tancia de exista una regulación.

Ante este escenario, el gober-
nador del estado consideró que 
una gran parte de la población se 
encuentra en situación de vulne-
rabilidad, por lo que se requería 
una norma jurídica que protegie-
ra a las y los ciudadanos frente a 
delitos como el robo de identi-
dad, la corrupción de menores y 
la trata de personas.

Así que argumentó las refor-
mas al Código Penal represen-
tan acciones contundentes con-
tra los ciberdelitos, y posicionan 
a Puebla a la vanguardia en esta 

El gobernador del estado insiste en que no es censura, y que no existe nin-
guna intención de limitar la libertad de expresión o coartar al periodismo y 
a los comunicadores.

Aboga Armenta por la
Ley de Ciberseguridad

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

materia.
“Nunca el espíritu del legisla-

dor ha sido el de limitar las liber-
tades. Ser el quinto estado con 
mayor número de ciberdelitos 
exige, al igual que en el caso de 
los homicidios cometidos desde 
motocicletas, hubo una respues-
ta firme. Estas son acciones con-
tundentes, con apego al dere-
cho”, manifestó.

En este sentido, Alejandro Ar-
menta celebró que el Congreso 
haya aceptado su solicitud de 
realizar foros para analizar el im-
pacto y los beneficios de la Ley 
de Ciberseguridad, a fin de “en-
riquecer las disposiciones y nor-
mas legales correspondientes”, 
en caso de ser necesario.

Para lograrlo, dijo que se de-
be partir de un análisis técnico 

y científico que incluya la par-
ticipación de abogados, cáma-
ras empresariales, organizacio-
nes y organismos de derechos 
humanos, así como de padres 
de familia y otros sectores po-
tencialmente afectados por los 
ciberdelitos.

Por su parte, la presidenta de 
la Junta de Gobierno y Coordi-
nación Política del Congreso del 
estado, Laura Artemisa García 
Chávez, comentó que este jueves 
iniciarán los foros para discu-
tir la mencionada ley, y anunció 
que en breve se emitirá una con-
vocatoria abierta a la ciudadanía 
interesada.

Incluso, adelantó que el próxi-
mo viernes podría celebrarse un 
foro específico para abordar el 
tema de la libertad de expresión.

La secretaria de Goberna-
ción, Rosa Icela Rodríguez, res-
paldó de forma clara y pública la 
postura del gobierno de Puebla 
ante la polémica generada por 
la reciente aprobación de la Ley 
de Ciberseguridad en el Congre-
so local.

Durante la conferencia matu-
tina conocida como “La Maña-
nera del Pueblo”, la funcionaria 
federal celebró la decisión del 
gobernador Alejandro Armen-
ta de invitar al Poder Legislativo 
poblano a revisar el artículo que 
ha generado debate en torno al 
ciberacoso, dejando en claro 
que no se trata de una “ley mor-
daza”, sino de un ejercicio de res-
ponsabilidad y apertura.

Indicó que lejos de imponer, 
el Ejecutivo poblano ha optado 
por promover una revisión plu-
ral que involucre a toda la socie-
dad: periodistas, padres de fa-
milia, académicos y ciudadanía 
en general. Así lo reconoció la 
funcionaria federal.

 “Me parece muy importan-
te que participen toda la socie-
dad poblana y la de México, la 
que así lo considere, sobre es-
te tipo de artículos. Que se pon-
ga a consideración y que partici-

Aplaude Segob apertura  
del gobierno de Puebla
Durante la conferencia matutina conocida como “La Mañanera del Pueblo”, la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodrí-
guez, celebró la decisión del gobernador de invitar al Poder Legislativo poblano a revisar el artículo.

El pueblo de Méxi-
co no está a favor 

de la censura, está a fa-
vor de las libertades y del 
respeto a las garantías 
constitucionales”

Rosa Icela Rodríguez
Titular de la Segob federal

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

fundamentales, y en ese sentido 
valoró positivamente la postura 
del gobierno de Puebla.

“Absolutamente estamos en 
contra de cualquier intento de 
censura y, por eso, me pareció 
correcto que el tema se someta 
a revisión. Es importante decir 
que no se trata de imponer, sino 
de escuchar, reflexionar y corre-
gir si así se requiere”, apuntó.

En ese mismo contexto, la se-
cretaria afirmó que es momento 
de revisar los casos, abrir los es-
pacios de participación y asegu-
rarse de que cualquier legisla-
ción sea construida con el con-

senso social.
La Secretaría de Goberna-

ción también desestimó los se-
ñalamientos sobre presunto ne-
potismo en cargos honorarios 
dentro de gobiernos estatales, 
entre ellos el de Puebla, seña-
lando que mientras no existan 
denuncias formales y documen-
tadas, no se puede emitir un jui-
cio anticipado.

En el caso de Puebla, la res-
puesta institucional ha sido 
ejemplar: ante las inquietudes 

generadas en redes sociales y 
algunos sectores del gremio pe-
riodístico, el gobierno encabe-
zado por Alejandro Armenta ha 
promovido el consenso y no la 
imposición.

Esta postura, según recono-
ció la titular de Gobernación, 
es coherente con los principios 
de la Cuarta Transformación y 
con el mandato de la presidenta 
Claudia Sheinbaum de proteger 
la libertad de expresión y evitar 
cualquier intento de censura.

pen todos para dar su opinión”, 
sostuvo.

Además, la funcionaria fede-
ral fue tajante al afirmar que el 
gobierno de México y sus insti-
tuciones no avalan ningún tipo 
de censura.

Afirmó que la administración 
federal trabaja con base en los 
principios de respeto a los dere-
chos humanos y las libertades 
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Rescata FGE al 

destituido “Sauce” 

A pesar de su polémico paso por la Policía Mu-
nicipal, de donde terminó destituido tras el paro de los ele-
mentos de la SSC, la fiscal de Puebla, Idamis Pastor, confir-
mó la contratación de Gustavo Alfonso González “Sauce”.

Incluso, dijo que tiene la capacidad para ocupar el cargo, 
y afirmó que no existe una denuncia o sentencia en su con-
tra, y que “todos tienen derecho a un trabajo digno”. 

¿Alguien habrá informado a la fiscal de los tratos deni-
grantes al personal y las corruptelas que se le achacan? Aún 
está a tiempo de reconsiderarlo. (CA)

Un poblano, a la 

Suprema Corte 

A partir del 1 de septiembre es posible que un 
poblano se integre a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como asesor del ministro Arístides Guerrero. 

Jorge Luis Fuentes Carranza, coordinó la campaña de 
Guerrero y llegará a la SCJN como parte del relevo genera-
cional. Su padre es Eduardo Fuentes de la Fuente, quien fue-
ra el primer presidente estatal del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) y hoy es un académico de la UNAM.

El equipo del ministro que el 1 de mayo estuvo en Puebla 
-y pasó desapercibido para la mayoría de los medios- tiene 
una característica, se trata de jóvenes, que ahora deberán 
demostrar que son diferentes. (FSN)

Alerta por lluvias 
 
Ante las constantes lluvias algunos ríos co-

mienzan a pintar su semáforo de amarillo. Por 
ejemplo, el río Alseseca a la altura de La Mar-
garita está lleno no solo de agua, sino de basu-
ra, lo que ha prendido las alarmas, ante un posible 
desbordamiento.

Incluso ya se hacen trabajos de desazolve en 17 puntos de 
la capital poblana, para evitar alguna catástrofe, mientras 
sigue lloviendo. (JC)

Checadores alcoholizados  

La policía municipal y estatal deberán in-
tervenir para garantizar la seguridad de los 
transeúntes y usuarios del transporte públi-
co porque los “checadores” del transporte públi-
co -esos que gritan a los choferes de las unidades, el 
tiempo que llevan adelantados o atrasados con sus pares- ya 
tienen barra libre en la esquina de la 11 Oriente y la 16 de 
Septiembre.

Los jóvenes, arropados con el manto de la noche, comien-
zan a tomar bebidas espirituosas tranquilamente alrededor 
de las 20 horas.

Aunque de momento no causan contaminación auditiva, 
gritando u ofendiendo a los usuarios del transporte público, 
si generan una mala imagen para la ciudad. (JAM)

La Comisión de Movilidad y 
Transporte del Congreso del es-
tado, aprobó la reforma la Ley de 
Movilidad para poner en orden a 
los usuarios de las motocicletas, 
que no podrán circular con pla-
cas ocultas o alteradas parcial-
mente, además el casco si llevará 
el distintivo para ser identificado 
el conductor, y no habrá uso obli-
gatorio del chaleco.

Durante la sesión de la comi-
sión se indicó que se tomaron en 
cuenta las peticiones de los mo-
tociclistas, a quienes se les dará 
mayor protección sobre los vehí-
culos de cuatro ruedas.

En el casco habrá un código 
que identificará al conductor de 
la unidad, esto será con base en 
la licencia de manejo de los mo-
tociclistas, y deberá ser con ma-
teriales que no dañen la calidad 
del casco.

En el caso de las bicicletas 
eléctricas y motopatines que su-
peren los 25 kilómetros, no po-
drán circular por vías primarias.

Todas las motocicletas debe-
rán circular con las luces encen-
didas y no podrán ser tripuladas 
por menores de 12 años, y se de-
berá respetar el número de ocu-
pantes que marque la tarjeta de 
circulación.

Para mensajería sólo podrá 
circular el conductor, y la unidad 

El presidente estatal del Parti-
do Revolucionario Institucional, 
Néstor Camarillo Medina, advir-
tió que en estos momentos cual-
quier ciudadano que se atreva a 
mantener una crítica hacia fun-
cionarios del gobierno puede ir 
a la cárcel al utilizar el ciberase-
dio como pretexto para castigar a 
quienes piensan distinto.

En conferencia de prensa, sos-
tuvo que como se ha señalado a 
nivel nacional, en Puebla se apro-
bó la Ley Censura para Puebla, y 
primero se legisla y luego vienen 
los foros, primero vota las leyes, 
y ya después se pide analizar los 
temas.

Indicó que, para resolver el 

La diputada local, Susa-
na Riestra Piña, anunció que 
la bancada del Partido Acción 
Nacional, presentará una ac-
ción de inconstitucionalidad 
para que se derogue el artícu-
lo 480 que sanciona el cibera-
sedio al considerar que viola 
la libertad de expresión, e indi-
có que las mesas de trabajo de-
ben ser con quienes conocen el 
tema.

En entrevista al terminar la 
Comisión de Gobernación, re-
cordó que desde que se tocó el 
tema en comisiones, la postura 
del PAN fue que tenía que ha-
ber un análisis de fondo sobre 
la iniciativa, e indicó que aho-
ra es la propia secretaria de Go-
bernación Federal, Rosa Isela 
Rodríguez, quien da la razón.

Aclaró que no puede haber 
un apartado para periodistas 
y otro para ciudadanos, ya que 
las leyes son de observancia ge-
neral, y por lo tanto deben ga-
rantizarse los mismos dere-
chos para todos.

Advirtió que los foros tienen 
que abrirse a la sociedad, a los 
expertos, que se presenten pro-
puestas y que no sea un mono-
logo el que se lleve a cabo que-
riendo imponer una idea.

Cuestionó las declaracio-
nes de la presidenta de la Jun-
ta de Gobierno, quien señaló 
que ya había una denuncia pe-
nal, cuando la ley no es retroac-
tiva y apenas entró en vigor el 
sábado, por lo que la pregunta 
es cuántas horas debieron pa-
sar para que el agresor agredie-

Comisión da “luz
verde” a reformas
para regular motos
Durante la sesión de la comisión en el Congreso del estado, se indicó que 
se tomaron en cuenta las peticiones de los motociclistas, a quienes se les 
dará mayor protección sobre los vehículos de cuatro ruedas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía

deberá ser adaptada para no obs-
truir la placa.

Mientras para el uso del cas-
co se tome en cuenta la talla de la 
persona portadora, que el protec-
tor cuente con un distintivo con 
código o serie alfanumérica que 
identifique a la persona, este de-
berá ser generado con un mate-
rial que no dañe el casco.

Asimismo, se precisa que el de 
chaleco o chaqueta con al menos 
el 20 por ciento de material refle-
jante, obligatorio en cualquier 
horario para las motocicletas uti-
lizadas para el servicio de mensa-
jería y paquetería.

Se prohíbe transportar en mo-
tocicleta personas que no pue-
dan sostenerse por sí mismas; 
Se prohíbe la alteración de mo-
tocicletas para la ampliación de 
asientos.

Las motocicletas que presten 
servicio de mensajería y paque-
tería deberán adaptar el disposi-
tivo de reparto de manera que no 
obstruya la visibilidad de la pla-
ca ni de los espejos laterales du-
rante la conducción; estarán im-
pedidos para realizar maniobras 
peligrosas, cortes y cambios de 
circulación abruptos.

Uno de los puntos de la nueva 
legislación es que no podrán por-
tar el casco de seguridad cuando 
desciendan de la motocicleta.

Deberán circular en medio del 
carril y no podrán circular dos o 
más motocicletas en el mismo 
carril.

Asimismo, entre las medidas 
que se tomarán, es que se sus-
penderán la expedición de los 
permisos provisionales ante la 
falsificación de los mismos.

Presentará PAN acción
de inconstitucionalidad
La bancada del Partido Acción Nacional busca derogar 
el artículo 480 que sanciona el ciberasedio, al conside-
rar que viola la libertad de expresión, indicó la diputada 
local, Susana Riestra Piña.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

ra a la presunta víctima, pues el 
artículo señala que tiene que ser 
una conducta reiterativa.

Dijo que será este miércoles 
cuando se defina cuando pre-
sentarán la acción de inconsti-
tucionalidad en contra de la re-
forma que fue apoyada por Mo-
rena y sus aliados.

En un posicionamiento ante-
rior, el coordinador de la banca-
da, Marcos Castro Martínez, que 
se trata de una ley ambigua que 
pone en riesgo la libertad de ex-
presión de las personas, y anun-
ció que se defenderá los ciuda-
danos que sean afectados por 
esa ley.

Recordó que se aprobó en el 
Congreso de Puebla, la Ley con-
tra el ciberasedio, y fue el Grupo 
Legislativo del PAN votó en con-
tra de una propuesta poco clara 
y con evidentes lagunas jurídi-
cas, ya que no hubo un verdade-
ro análisis.

Advirtió que en la discusión 
en el Pleno se perdió el verdade-
ro objetivo, el de legislar por el 
bien común, y no se atendieron 
las propuestas de la oposición.

El líder de la bancada pun-
tualizó: “En Acción Nacional te-
nemos claro que la ambigüedad 
de la nueva ley pone en riesgo su 
adecuada interpretación, y por 
lo tanto, probables violaciones a 
la libertad de expresión”.

Castro Martínez señaló “In-
sistimos en que, quienes hoy os-
tentan el poder, tienen el deber 
de escuchar, no solo a la oposi-
ción, sino a los diferentes secto-
res sociales y a la ciudadanía.

En el Grupo Legislativo de 
PAN apoyaremos a todas las per-
sonas. que requieran asesoría 
para presentar un amparo.

Arrecia PRI crítica para

Ley contra Ciberasedio
Reitera el tricolor que la libertad de expresión está en peligro en Puebla; Néstor Ca-
marillo Medina, advirtió que en estos momentos cualquier ciudadano que se atreva a 
mantener una crítica hacia funcionarios del gobierno puede ir a la cárcel.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

problema, no se trata de excluir 
a los periodistas, e indicó que el 
mensaje es que es cualquier ciu-
dadano que se atreva a criticar 
al gobierno y que puede ir a la 
cárcel.

“Me pueden comenzar a de-
mandar porque voy a hacer la crí-
tica, no pensamos como ellos, y 
por ello en el PRI no nos quedare-
mos callados”.

Comentó que en Puebla está 
presente el ciberacoso, y seña-
ló que los políticos de oposición 
son objeto de señalamientos fal-
sos y mandan las granjas de Tur-
quía, Dubai.

Dijo que, si habrá una nueva 
ley, que sea pareja, y señaló que 
él sería uno de los beneficiados 
porque por una declaración reci-
bió 600 ataques directos por par-
te de estas granjas.

Señaló que la modificación a 
la norma sigue el camino de re-
gímenes autoritarios que utili-
zan la regulación tecnológica 
para acallar las voces críticas, a 
pesar de que un internet libre es 
condición esencial para la de-
mocracia moderna.

Néstor Camarillo Medina 
aseguró que el PRI defenderá la 
libertad de expresión y se opon-
drá a estos intentos de censura.

El poder judicial 
está de luto

Néstor Camarillo Medina, se-
ñaló que el poder judicial está 
de luto, luego de que se cometió 
un fraude contra México, con 
una elección que estuvo ama-
ñada para apoderarse del dicho 
poder y secuestrarlo, e inclu-
so el INE ha documentado las 
irregularidades.

Recordó que en todo el estado 
privó el abstencionismo, la gen-
te no acudió a las casillas, nadie 
salió a votar, y en algunas zonas 
del estado se vio como moviliza-
ron las estructuras de Morena 
con los famosos acordeones.

Estimó que la participación 
no llegó ni al 8 por ciento, lo que 
representa un fraude para Mé-
xico, que quedará grabado en la 
historia.

Dijo que él no avaló la elec-
ción, por ello no acudió a votar 
al igual que como lo hicieron la 
mayoría de los mexicanos.

Lamentó que se elimine el úl-
timo contrapeso que tenía el po-
der ejecutivo, ya que se había 
sometido al legislativo luego de 
una mayoría absoluta que se tie-
ne de manera ilegal a favor de 
Morena.
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El maltrato al Senador 
y el maltrato del senador

El maltrato dado al senador demócrata Alex Padi-
lla, hijo de agricultores mexicanos, durante la rueda 
de prensa de la secretaria de seguridad nacional  Kris-
ti Noem, no es nada aceptable, así lo hayan confundi-
do o desconocido.

En nada ayudaron a generar un ambiente de cor-
dialidad y de búsqueda de las mejores alternativas pa-
ra solucionar las cosas, el llamado de la presidenta a 
la movilización por estar en contra de la imposición de 
taxes a las remesas y la burla del presidente del sena-
do mexicano a la propuesta de un senador republicano.

El llamado de la presidenta fue interpretado por al-
gunos de sus fanáticos seguidores como manifestacio-
nes en contra del orden para generar disturbios en al-
gunas ciudades y contra autoridades de los Estados 
Unidos. 

Menos ayudan las declaraciones del morenista pre-
sidente del senado -un tal Noroña- que lejos de expre-
sar sus dichos de acuerdo a su investidura, parece 
comportarse y expresarse como el agitador social que 
siempre ha sido. 

En México el maltrato viene de ese senador contra 
ciudadanos y compañeros legisladores. Por supuesto 
que su comportamiento también es inaceptable.

 
El que un mexicano ondee una bandera encima de 

una patrulla de la policía norteamericana, no puede ni 
debe ser la expresión gráfica del reclamo del gobierno 
mexicano.

Sí, hay que apoyar a nuestros connacionales pero 
de verdadera manera, es decir, asesorándolos jurídica-
mente y protegiéndolos en el discurso político. 

Las autoridades mexicanas, del ejecutivo federal y 
las y los senadores y diputados de Morena y sus parti-
dos aliados, deben actuar con responsabilidad.

Morena lleva 7 años gobernando nuestro país, que 
se hagan cargo de que gobernar implica responsabi-
lidad; que al gobernar, de ninguna manera se pueden 
comportar como la oposición irresponsable que fueron 
durante tantos años.

Por ejemplo, en Florida y Texas  las autoridades han 
manifestado que no van a tolerar manifestaciones co-
mo en LA y que van a actuar con firmeza ante cual-
quier acto de violencia. Para qué exponer a nuestros 
connacionales.

Las amenazas expresadas por el jefe de la policía de 
un condado en Florida debieran ser consideradas con 
responsabilidad por las autoridades mexicanas, su 
partido, sus senadores, sus diputados y sus militantes. 

No a la violencia en México, ni en los Estados 
Unidos. 

Si a la responsabilidad en el ejercicio de gobierno y 
exigencia de prudencia en el discurso de los legislado-
res emanados de Morena.

*Es politólogo

En abril de 2025, la ciudad de 
Puebla registró una disminución 
de 3.9 por ciento en el número de 
pasajeras y pasajeros transporta-
dos en su sistema estructurado 
de transporte urbano, al pasar de 
8.3 millones en abril de 2024 a 7.9 
millones.

Así lo señala la Estadística de 
Transporte Urbano de Pasajeros 
(ETUP), publicada por el Institu-
to Nacional de Estadística y Geo-

Tras concluir gratuidad, 
poblanos dejan RUTA
El INEGI informó de una ligera caída en el número de pasajeras y pasajeros 
transportados en la Red Urbana de Transporte Articulado. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

grafía (INEGI).
Pese a esta reducción en la 

cantidad de usuarios, la Red Ur-
bana de Transporte Articulado 
(RUTA) recorrió más kilómetros 
que el año anterior.

En abril de 2025 se registra-
ron 2.5 millones de kilómetros re-
corridos, frente a los 2.1 millones 
del mismo mes de 2024, lo que re-
presenta un aumento de 18.2 por 
ciento.

Escenario nacional

A nivel nacional, el total de pa-
sajeras y pasajeros transporta-

dos por sistemas estructurados 
en abril de 2025 fue de 232.1 mi-
llones, una disminución del 5.3 
% respecto al mismo mes del año 
anterior.

En cuanto a la distancia reco-
rrida, se reportaron 44.7 millones 
de kilómetros, 3.7 % menos que 
en abril de 2024.

Entre las ciudades estudia-
das por el INEGI, Puebla tuvo 
una de las menores disminucio-
nes porcentuales en número de 
pasajeros.

Por comparación, la ciudad de 
Guadalajara presentó una caída 
de 11.4%, León de 14.8 por cien-
to; Monterrey de 12.7 %; Pachuca 
de 17.5 por ciento; Chihuahua de 
12.8 % y Acapulco de Juárez de 8.5 
por ciento.

Solo Querétaro registró un au-
mento, con un crecimiento de 
30.0 % en el número de pasajeros 
transportados.

En lo que respecta a los kiló-
metros recorridos, Puebla fue 
una de las pocas ciudades que 
mostró un incremento.

Mientras que ciudades co-
mo Monterrey (-26.6 %), Pachuca 
(-29.4 %) y Acapulco (-10.9 %) re-
portaron disminuciones consi-
derables, el sistema poblano tuvo 
una expansión significativa.

Sólo RUTA

Las cifras de Puebla corres-
ponden únicamente a la Red Ur-
bana de Transporte Articulado, 
el único sistema estructurado 
registrado en la ETUP para esta 
ciudad.

De acuerdo con la ficha meto-
dológica incluida, este sistema 
tiene cobertura estadística des-
de 2022.

La próxima publicación de es-
ta serie está prevista para el 17 
de julio de 2025, con los datos co-
rrespondientes a mayo del pre-
sente año.

El secretario de Seguridad 
Pública del estado, Francisco 
Sánchez González recalcó que 
con la operación de las nuevas 
patrullas y torres de vigilancia 
se fortalece la seguridad. 

Este equipo se suma a las 50 
radiopatrullas y tres torres mó-
viles otorgadas por el goberna-
dor durante su segundo día de 
mandato. 

Mencionó que con estas ac-
ciones se dotará a la Policía Es-
tatal de herramientas tecno-
lógicas que mejoran la capaci-

dad de respuesta, aumentan 
la presencia operativa y con-
solidan la confianza entre los 
ciudadanos.

Detalló que los resultados 
en el combate a los delitos son 
resultado del trabajo de la de-
pendencia, que ha realizado 
más de 41 mil acciones operati-
vas y derivado en la detención 
de 4 mil 636 personas.

Igualmente se dio el asegu-
ramiento de 435 armas y la re-
cuperación de 2 mil 941 vehícu-
los recuperados.

MEJORA CAPACIDAD 

DE RESPUESTA: SSP

Una inversión de 156.8 millo-
nes de pesos destinó el gobierno 
del estado para la adquisición de 
100 patrullas equipadas y 10 to-

Gobierno de Puebla entrega 
patrullas y torres de vigilancia
La administración de Alejandro Armenta realizó una inversión de 156 mdp. El gobernador también anunció apoyos a los ele-
mentos de la SSP para la mejora de sus hogares.

Claudia Aguilar
Fotos Cristopher Damián

rres de vigilancia que fueron en-
tregadas a municipios para refor-
zar las acciones de seguridad. 

La entrega se llevó a cabo es-
te martes en la explanada del Es-
tadio Cuauhtémoc, en donde el 
gobernador Alejandro Armenta 
Mier, dio el banderazo de salida 

a los vehículos y aseguró que el 
propósito es mantener condicio-
nes de tranquilidad en el estado. 

Destacó que las nuevas patru-
llas -marca Tiguan y fabricadas 
por Volkswagen- y torres de vigi-
lancia, mejorarán la capacidad 
de respuesta de la Policía Estatal 
y fortalecerán las capacidades en 
materia de seguridad.

El mandatario recalcó que en 
Puebla se sigue la directriz en ma-
teria de seguridad de la presiden-
ta Claudia Sheinbaum, para com-
batir al crimen organizado y prio-
rizar la vida de los ciudadanos.

Estímulos a elementos

Dio a conocer que en la próxi-
ma entrega de equipamiento pa-
ra los elementos de seguridad se 
contará con vehículos F50 doble 
cabina y 10 torres más para pro-
tección de las zonas que limitan 
con siete estados vecinos.

Aunado a ello, refirió que los 
más de 13 mil elementos de las 
diferentes corporaciones recibi-
rán un apoyo de 10 mil pesos pa-
ra realizar mejoras en sus vivien-
das, dado que es importante su 
protección y cuidado. 

En suma, la bolsa de recursos 
para este fin es de 135 millones 
de pesos. 



EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA PAR.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.

Disposición Juez Primero de Civil de Cholula, Puebla, Auto de fecha ocho de mayo del año dos mil veinticinco, 
expediente 386/2025 Juicio USUCAPION, promueve FERNANDO RAMIREZ FABIAN Y LUISA COYOTECATL XILOTL en 
contra de DOMINGA FRANCISCA XILOTL COYOTECATL, CATALINO COYOTECATL XILOT, GUSTAVO COYOTECATL RAMI-
REZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CHOLULA, PUEBLA, CONAGUA DIRECCION LOCAL 
PUEBLA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, FERROSUR SA DE CV A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del predio urbano denominado CAÑADA DE SAN MARTIN ubi-
cado en la localidad de Santa María Coronango, Municipio de Coronango Puebla, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE mide 7.02 metros con RIO PRIETO; AL SUR mide 7.09 metros con DERECHO DE VIA DEL FERROCARRIL 
perteneciente a FERROSUR SA DE CV; AL ESTE mide 52.13 metros con CATALINO COYOTECATL XILOTL Y AL OESTE 
mide 50.69 metros con GUSTAVO COYOTECATL RAMIREZ. Se emplaza A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
DOCE DIAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notificaciones el cual empezara a transcurrir al 
día siguiente de la última publicación. Apercibido de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo 
y sus notificaciones aun las de carácter personal se les notificaran por lista. Haciéndoles saber que quedan a 
su disposición en el juzgado copia sellada y cotejada de la demanda compuesta de catorce hojas, contrato de 
compraventa compuesto de dos hojas, un juego de copias certificadas de actuaciones judiciales compuesta 
de diez hojas, registro catastral compuesto de una hoja, cedula catastral compuesto de una hoja, certificado 
IRCEP compuesto de una hoja, copia certificada de constancia compuesto de una hoja, auto admisorio de 
fecha ocho de mayo del año dos mil veinticinco

Cholula, Puebla, a 10 de Junio de 2025.
Abogado. Jesús Guadalupe Cuatlatl Cuatlacuatl
AUXILIAR DE OFICIALIA MAYOR PARA EJERCER LAS FUNCIONES DE DILIGENCIARIO DE ACUERDO AL AUTO DICTADO 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE FECHA DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 

Disposición Juez Familiar, expediente 277/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
EDUARDO HECTOR RUIZ BLANCO, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 03 de Junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 234/2025 
emplázoles. Procedimiento JUICIO ORDINARIO CI-
VIL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por RUBY ESTHER PEREA SIERRA, en contra del, 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA POBLACION DE TULCINGO DE VALLE, 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO.
Producir contestación doce días última publica-
ción. Apercibimientos Legales. Copia traslado, se-
cretaria.
Chiautla, Puebla, 20 de Mayo de 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ACTUACIONES, CHIAUT-
LA, PUEBLA.
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar, Familiar, expediente 
278/2025, emplázoles Procedimiento Familiar ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido ALEX DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE TEOTLALCO, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación tres días última 
publicación. Apercibimientos Legales. Copia tras-
lado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 5 de Junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Convóquese a AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes, derechos y obligaciones de la de cujus MARÍA 
DEL PILAR ÁVILA ROMERO Y/O MARÍA DEL PILAR ÁVILA Y ROMERO, ordenada en el acuerdo de catorce de enero de 
dos mil veinticinco, promovida por JUDITH, JOSE LUIS Y MANUEL todos de apellidos AVILA ROMERO, a fin de que 
en el término de los DIEZ DÍAS SIGUIENTES contados a partir del día siguiente de su publicación de este edicto, 
deduzcan sus derechos, en el Juzgado Quinto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla. Dejando copia de la 
denuncia inicial, documentos fundatorios y anexos, en la Secretaría Non para que se impongan de los mismos. 
Expediente: 693/2024. 
Puebla, Puebla cinco de febrero de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO NON
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRÓN

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, ACUERDO DE FECHA 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 250/2025, JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES 
DE DESIDERIO TECAXCO MUÑOZ DENUNCIADA POR RAQUEL PEREZ VELAZQUEZ, SE ORDENA CONVOCAR A TODA 
PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO EN LA PRESENTE SUCESION PARA DEDUCIR EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS 
SUS DERECHOS CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE 
SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN Y PROPONGA ALBACEA DEFINITIVO; QUEDANDO A DISPOSICION 
DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE LA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
SAN PEDRO CHOLULA PUEBLA, A TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE
A TODO INTERESADO

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, AUTOS DE FE-
CHA VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO EXPEDIENTE 
0293/2025 DENUNCIADO POR MARIA JULIA ISLAS DIAZ Y/O MARIA JULIA ISLAS Y DIAZ Y JOSE FERNANDO 
ROJAS HEREDIA Y/O JOSE FERNANDO ROJAS Y HEREDIA, CONVOQUESE PERSONAS CREANSE CON DERECHO EN 
RELACIÓN A LA DENUNCIA INTESTAMENTARIA EN RELACIÓN A LA HERENCIA LEGITIMA A BIENES DE MARIA DEL 
PILAR ROJAS ISLAS, FALLECIÓ EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO A LAS CUATRO HORAS CON 
TREINTA Y CINCO MINUTOS, DEDUZCAN DERECHOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES ULTIMA PUBLICACIÓN CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO LOS DOCUMEN-
TOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, BAJO 
APERCIBIMIENTO DE LEY, DEJANDO TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICION EN SECRETARIA 
DE ACUERDOS NON DE ESTE JUZGADO.

PUEBLA, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO
DILIGENCIARÍA NON

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REYNALDO LAZCA-
NO FERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACION NOTARIAL 

En esta notaría pública número cuarenta de esta ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 784 
fracciones II inciso A,B,C,D del código de procedimientos civiles, se hace saber que en esta notaria a mi cargo 
se inició el procedimiento extrajudicial del JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO bajo el VOLUMEN 330 INSTRU-
MENTO 29812 DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, a bienes de quienes en vida llevó el 
nombre de MARÍA EUGENIA DEL CARMEN MUÑOZ RODRÍGUEZ promovido por JOSÉ ANTONIO VALDÉS PORRAS a 
quien también se le conoce como JOSÉ ANTONIO VALDÉZ PORRAS siendo la misma persona, PAMELA VALDEZ 
MUÑOZ, SEBASTIÁN VALDEZ MUÑOZ y JOSÉ ANTONIO VALDÉZ MUÑOZ. Convóquense quienes se crean con derecho 
a herencia, con argumentos que lo justifiquen, para deducir derechos dentro del término de diez días a partir 
de la última publicación, promueven: JOSÉ ANTONIO VALDÉS PORRAS a quien también se le conoce como JOSÉ 
ANTONIO VALDÉZ PORRAS siendo la misma persona, PAMELA VALDEZ MUÑOZ, SEBASTIÁN VALDEZ MUÑOZ y JOSÉ 
ANTONIO VALDÉZ MUÑOZ.

ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 17 DE JUNIO DE 2025. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 40 DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 0329/2025 ordena auto de fecha treinta de mayo de dos mil 
veinticinco, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO promovido por AN-
GEL ALFREDO VILLANUEVA GARCIA y SARAH LETICIA GOMEZ RIVERA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGIS-
TRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, córrase traslado a aquellas personas que 
tengan intereses en contradecir la demanda, mediante UN EDICTO que se publicara tres veces en el periódico 
“INTOLERANCIA”, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente 
de la publicación, se presenten ante esta autoridad todos los que tengan interés en contradecir con justifica-
ción dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la demanda que se provee, 
apercibidas que de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 

Ciudad Judicial a dos de junio de dos mil veinticinco. 
C. Diligenciario Non 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REYNALDO LAZCA-
NO FERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 

En esta notaría pública número cuarenta de esta ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 784 frac-
ciones II inciso A,B,C,D del código de procedimientos civiles, se hace saber que en esta notaria a mi cargo se 
inició el procedimiento extrajudicial del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VOLUMEN 330 INSTRUMENTO 
29777 DE FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, a bienes de quien en vida llevó el nombre de 
ORLANDO CORONA LEPE, convóquense quienes se crean con derecho a herencia, con argumentos que lo justi-
fiquen, para deducir derechos dentro del término de diez días a partir de esta publicación, promueven: MARIA 
ELENA Y RAMON AMBOS DE APELLIDOS CORONA LEPE.
ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 18 DE JUNIO DE 2025. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CUAUTLANCINGO, PUEBLA.

Disposición Juez Municipal de Cuautlancingo Pue-
bla. Auto cinco de junio de dos mil veinticinco, 
ordena emplazar a TODO AQUEL INTERESADO A 
CONTRADECIR LA DEMANDA comparezcan dentro 
de tres días siguientes a la última publicación, con-
testen demanda y señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos de no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y las notifica-
ciones serán mediante lista. Expediente 58/2025 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve REYNA HERNANDEZ CUMPLIDO 
en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA. 
CUAUTLANCINGO PUEBLA A DIECISIETE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA PAR.
LIC. YULIANA MALCOS CRUZ.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ NOTARIO PÚBLICO No. 3 CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 

Por instrumento número 50,514 volumen número 556, de fecha nueve de junio de dos mil veinticinco, se hizo 
constar el acta de: INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de los señores TEODORA 
ZACARÍAS SEGUNDO también conocida como MARÍA TEODORA ZACARÍAS SEGUNDO y/o TEODORA ZACARÍAS y 
GILBERTO CHAMORRO también conocido como GILBERTO CHAMORRO BAÑUELOS, que formaliza la señora MARÍA 
DEL SOCORRO ADELINA CHAMORRO ZACARÍAS, en su carácter de descendiente directa en línea recta en primer 
grado (hija); aludida Sucesión Intestamentaria que se realiza de conformidad con lo que dispone la fracción II 
del artículo 784 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla; quien manifestó que no conoce 
la existencia de persona alguna diversa de ella con derecho a heredar en el mismo grado o en uno preferente 
al de ella misma, para tal efecto se ordena publicar dos avisos notariales en un intervalo mínimo de diez días 
cada uno en el periódico “INTOLERANCIA”, a efecto de convocar a quien o quienes se crean con derecho a los 
bienes de la herencia, para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación, a 
deducir sus derechos.
CHOLULA, PUEBLA A DE 18 JUNIO DE 2025. 
EL TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO TRES DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA.
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. SECRETARIA.

Disposición Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla; por auto de fecha treinta de mayo de dos 
mil veinticinco, convóquese quien se crea con derecho a la herencia legitima, Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de ERNESTINA MENDEZ GONZALEZ, se tiene por abierta la presente sucesión, desde el momento 
de su defunción acaecido a las doce horas con cero minutos, del día treinta y uno de julio de dos mil veintiuno, 
denunciado por JOSE SANCHEZ MENDEZ, para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de diez días, que 
se contara al día siguiente de su publicación y concurran por escrito, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifican y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea, 
quedando copia de la denuncia y documentos en la secretaria de este Juzgado.
Expediente: 276/2025.
Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla; a 16 de Junio de 2025
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ.
DILIGENCIARIO NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Expediente 95/2025, JUICIO 
ORDINARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARÍA MARTHA TRINIDAD LÓPEZ HERNÁNDEZ; promueve 
MANUEL ANDRÉS LÓPEZ, mediante auto fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, con fundamento en los 
artículos 771 fracción IV y 775 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena publicar un solo 
Edito en el periódico “INTOLERANCIA”, convocando a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima 
a bienes de MARÍA MARTHA TRINIDAD LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien fue originaria y vecina de esta Ciudad, para el 
efecto de que comparezca a deducirlo dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo del albacea 
definitivo, quedando copias de la denuncia y anexos en la secretaria de este juzgado. 

TEPEACA, PUEBLA, A VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARÍA. 
ABOGADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

Disposición Juez de lo Civil Xicotepec de Juárez, 
Puebla, emplazo personas créanse derecho con-
tradecir demanda, contesten, termino TRES días 
siguientes última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista 
JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, asentada en el acta número 00001, 
en el libro número 01 de nacimientos del año 
1968, del registro del Estado Civil de las personas, 
de Francisco Z. Mena, Puebla, promueve FROYLAN 
GARCIA PRIOR, EXPEDIENTE 532/2025, quedando 
disposición copias demanda, anexos y auto admi-
sorio en la Secretaria.

Xicotepec de Juárez, Pue; 10 de junio de 2025.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. REYNALDO LAZCA-
NO FERNANDEZ, NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 

En esta notaría pública número cuarenta de esta ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 784 frac-
ciones II inciso A,B,C,D del código de procedimientos civiles, se hace saber que en esta notaria a mi cargo se 
inició el procedimiento extrajudicial del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VOLUMEN 330 INSTRUMENTO 
29789 DE FECHA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, a bienes de quien en vida llevó el nombre 
de JOSE LUIS LOPEZ LOZANO, convóquense quienes se crean con derecho a herencia, con argumentos que lo 
justifiquen, para deducir derechos dentro del término de diez días a partir de esta publicación, promueven: 
DANIELA LOPEZ ELIZALDE.
ATENTAMENTE. 
H., PUEBLA DE Z., A 18 DE JUNIO DE 2025. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ. 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE IVON FLORES 
VALDEZ y/o CECILIA IVONE FLORES VALDES y/o CECILIA IVONNE FLORES VALDEZ, y/o CECILIA IVONNE FLORES VAL-
DES, y/o CECILIA IVONE FLORES VALDEZ, A EFECTO COMPAREZCAN A DEDUCIR DERECHOS TERMINO DIEZ DÍAS, SI-
GUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERECHO, 
LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE NÚMERO 267/2025, 
PROMUEVE EL ALBACEA PROVISIONAL RUFINO LEZAMA RODRIGUEZ Y OTROS. COPIAS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, 
DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO.

TEHUACÁN, PUEBLA, A 20 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICION DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, DICTADO POR EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN, PUE-
BLA, DEL EXPEDIENTE 258/2025 RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN PROMOVIDO POR OFELIA AGUILAR CARRERA 
EN CONTRA DE SANTOS NEMESIO ASCENCION ALCANTARA y/o SANTOS NEMESIO ASENCION ALCANTARA RESPECTO 
DE EL INMUEBLE SEÑALADO COMO LOTE NUMERO CATORCE DE LA MANZANA DOS DE LA PARCELA NUMERO 74 Z-1 
P¼ COLONIA TEPEYAC, UBICADO EN CALLE TREINTA Y OCHO PONIENTE, NÚMERO CUATROCIENTOS DIECISIETE DE 
LA COLONIA TEPEYAC, DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN NICOLAS TETITZINTLA PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
TEHUACÁN, COMPRENDIDO DENTRO DE LA PROPIEDAD AMPARADA CON EL TÍTULO DE PROPIEDAD 000000008436 
EXPEDIDO POR LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, CON FECHA DE SEIS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, A NOMBRE DE ASENCION ALCANTARA SANTOS NEMESIO; MISMO QUE SE EN-
CUENTRA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE DIECINUEVE METROS CON SESENTA Y 
CINCO CENTÍMETROS Y COLINDA CON CALLE 38 PONIENTE; AL SUR: MIDE DIECISÉIS METROS SETENTA Y CUATRO 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON SANTOS NEMESIO ASCENCION ALCANTARA Y/O SANTOS NEMESIO ASENCION AL-
CANTARA; AL ESTE: MIDE VEINTE METROS Y COLINDA CON SANTOS NEMESIO ASCENCION ALCANTARA Y/O SANTOS 
NEMESIO ASENCION ALCANTARA; AL OESTE: MIDE: VEINTE METROS CON VEINTIÚN CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CALLE MIGUEL HIDALGO SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE A USUCAPIR, HACIENDO DE CONOCIMIENTO QUE TENDRAN DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO PARA PRODUCIR RESPECTIVA CONTESTACIÓN DE DEMANDA, OPONER EXCEP-
CIONES, OFRECER PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES SUBSECUENTES SE HARÁN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, COPIAS DE 
TRASLADO Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO PARA SU CONSULTA.

TEHUACÁN, PUEBLA A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA PAR.
LUBIA DIAZ MORENO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, auto de fecha veintidós de Mayo 
del año dos mil veinticinco.

Convoca a quienes se crean con Derecho a la 
sucesión legítima a bienes de JULIO CARRILLO 
RODRIGUEZ, y GABINA LEONARDA MARTINEZ HER-
NANDEZ y/o GABINA LEONARDA MARTIN, a efecto 
de que comparezcan a deducir derechos, término 
diez días siguientes a la fecha de publicación, de-
biendo por escrito establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propondrán Albacea Definitivo, Expediente nú-
mero 379/2025, promueven SOTERO CARRILLO 
PACHECO, PETRA CARRILLO MARTINEZ, REYNA CA-
RRILLO MARTINEZ E INÉS EUFROCINA BALDERAS 
VILLAGOMEZ, Copias, anexos auto admisorio dis-
posición Secretaria del Juzgado. 

DILIGENCIARIO DEL JUZGADO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
ABOGADO: MAXIMO SALOMON PACHECO GONZALEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARIO.
TODA PERSONA DESCONOCIDA CRÉANSE CON DERECHO. 

Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, mediante proveído de fecha cinco de junio 
de 2025, radicado bajo el expediente 716/2025, convóquese juicio de usucapión, promueve FILOGONIO REGENTE 
RODRÍGUEZ, en contra de MÓNICA ORTIZ CAMPOS a través de su albacea provisional CRESENCIANA GASPAR 
ORTIZ, y toda persona que se crea con derecho de un una fracción del predio urbano ubicado en la sección 
tercera, de la población de Xochitlán Todos Santos, Puebla actualmente predio urbano ubicado en calle dos 
oriente sin número, de la localidad de Xochitlán Todos Santos, municipio del mismo nombre, Estado de Puebla. 
Medidas y colindancias siguientes: NORTE: Mide 7.00 MTS. Con DANIEL REGENTE RODRÍGUEZ. SUR: Mide 7.00 MTS. 
Con CALLE DOS ORIENTE. ORIENTE: Mide 28.20 MTS. Con DANIEL REGENTE RODRÍGUEZ. PONIENTE: Mide 28.00 MTS. 
Con ÁNGELA GASPAR LEÓN. Dejándoles en Secretaria copias del traslado, emplazándoles. contestar en término 
de doce días última publicación. Señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, cede Juzgado de los autos, 
apercibidos que de no hacerlo se tendrá contestada negativamente, notificaciones posteriores lista. 
Tecamachalco, Puebla, 12 de junio del 2025.
El Diligenciario par. 
Abogado JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 39/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve LAURA TERESA PEREZ RODRIGUEZ; datos incorrectos en el acta; NOMBRE:LAURA 
PEREZ RODRIGUEZ; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NOMBRE DE LA MADRE: SARA RODRIGUEZ, para quedar 
de la siguiente manera; datos correctos; NOMBRE:LAURA TERESA PEREZ RODRIGUEZ, LUGAR DE NACIMIENTO: 
LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE: MARIA SARA RODRIGUEZ SANCHEZ, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en oficialía copias simple de la demanda aper-
cibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Acajete, Puebla, a doce de junio del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, DILIGENCIARÍA, JUZGADO DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUE.
Todo aquel que se crea con derecho.

Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, auto de fecha 5 de junio de 2025, emplazóle 3 edictos consecutivos 
periódico intolerancia, conteste demanda. Juicio Usucapión, respecto inmueble identificado como: Ultima 
fracción casa marcada número 22, Avenida Hidalgo antes calle “Fray Bartolomé de las Casas”, sitio Ciudad 
Atlixco, este Estado. Con superficie ciento ochenta y cinco metros cuadrados; medidas y colindancias: AL 
NORTE: En tres quiebres, el primero parte de Poniente a Oriente mide seis metros, veinte centímetros; el 
segundo quiebra al Norte, mide siete metros, treinta centímetros y el tercero quiebra al oriente mide tres 
metros, lindando todos ellos con Gloria y Guadalupe ambas de apellidos Limón Ramírez (actualmente con la 
señora Patricia María del Rosario Ramírez Limón); AL SUR; once metros, veinticinco centímetros, linda con 
Avenida Hidalgo y que antiguamente se denominó “calle Fray Bartolomé de las Casas” AL ORIENTE: trece 
metros, noventa centímetros, linda con Felipe Valencia; AI PONIENTE, seis metros, treinta centímetros, linda 
con calle nueve norte, Inmueble inscrito Registro Público de la Propiedad Atlixco, partida 164, fojas 42 vuelta, 
tomo 194, libro 1, 6 octubre 2023. Conteste demanda 12 días siguientes última publicación, apercibido no 
hacerlo, tendráse contestada sentido negativo, en rebeldía, notificaciones por lista, perdido derecho ofre-
cer pruebas y continuará procedimiento. Expediente 256/2025. Actor: José Rubén Romero Flores y Luis Rey 
Pérez Juárez. Demandados: Patricia María del Rosario Ramírez Limón, Colindantes: Patricia María del Rosario 
Ramírez Limón, Felipe Valencia. Copias traslado secretaría.

Atlixco, Puebla, diez de junio de dos mil veinticinco.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas
Diligenciario Par Juzgado Civil Atlixco

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 

DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA, 
PROMUEVE ROBERTO VILLALPANDO DOMINGUEZ, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
198/2025, SE ORDENA MEDIANTE AUTO DE FECHA 
DE CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO, 
DAR VISTA CON LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
PARA QUE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DE-
RECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA QUEDANDO 
COPIAS SIMPLES DE LA MISMA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, 
REQUIRIENDO COMPARECER A CONTESTAR LA DE-
MANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS A PARTIR DE 
SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIENDO QUE DE 
NO HACERLO, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGO DE LA AUDICIENCIA DE PRUEBAS, ALE-
GATOS Y CITACIÓN A SENTENCIA.

RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.
DILIGENCIARIO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.

Disposición Juez Familiar, expediente 261/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
FRANCISCA TLATENCHI VAZQUEZ, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIAUTLA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 28 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON INTERÉS. 

Disposición Juez Primero Familiar Cholula, Puebla. Auto de fecha seis de junio del dos mil veinticinco, Expe-
diente 308/2025, Juicio Rectificación de acta de nacimiento, promueve, ANDRES JUAREZ MONTES y/o ANDREA 
JUAREZ MONTES, contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE OCOYUCAN, PUEBLA, y de 
todas aquellas personas que se crean con interés en contradecir la demanda, Debiendo quedar como nombre 
correcto en mi acta de nacimiento; ANDRES JUAREZ MONTES, y como lugar de nacimiento; SANTA MARTHA 
HIDALGO, OCOYUCAN, PUEBLA, Y como nombre correcto de mi padre en mi acta de nacimiento; EUGENIO JUAREZ 
MONES, y como nombre correcto de mi madre en mi acta de nacimiento; DOMINGA MONTES MECATL. Se em-
plaza TODO AQUEL QUE TENGA INTERÉS en contradecir la demanda para que, en término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en la secretaria de este Jugado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que, de no hacerlo, será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia y se tendrá contestada en sentido negativo y en cuanto las 
notificaciones aún personales se les realizarán por lista.

CHOLULA PUEBLA, DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO: 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA, POR AUTO DE FECHA 02 DE JUNIO DE 2025, EXPEDIENTE 
57/2025, SE ENCUENTRA RADICADO JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO 
POR MICHELLE LÓPEZ CEREZO TAMBIÉN CONOCIDA COMO MICAELA LÓPEZ CEREZO EN REPRESENTACION DE SU 
MENOR HIJO DE INICIALES ESL, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEL MODULO DEL HOSPITAL INTEGRAL 
DE ACAJETE, PUEBLA, HA EFECTO DE HACER LA ENMIENDA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL MENOR EN RELACIÓN 
AL NOMBRE DE LA MADRE, YA QUÉ SE ASENTÓ COMO MICAELA LÓPEZ CEREZO, SIENDO LO CORRECTO MICHELLE 
LÓPEZ CEREZO, SE ORDENA CORRER TRASLADO A AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADE-
CIR LA DEMANDA POR LO QUE ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE Y 
DESPUÉS DE EMPLAZADO, SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD HA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUEDANDO EN OFICIALIA COPIA SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALE-
GATOS Y CITACIÓN A SENTENCIA.

ACAJETE, PUEBLA, A LOS 11 DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2025
LA C. DILIGENCIARÍA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de Puebla, expediente 352/2025, emplazándoles procedimiento 
Familiar Especial de la Acción de Rectificación de Acta de Nacimiento, a todo aquel que se tenga interés en 
contradecir demanda, mediante UN EDICTO que se publicara en el diario INTOLERANCIA, para que se presenten 
ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quenado en la oficialía de este juzgado 
copias simples, de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas alegatos y citación para sentencia. Por auto de fecha diez 
de junio de dos mil veinticinco; promovido por JOSÉ MARIO DAVID GUARNEROS MALDONADO, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IGNACIO ROMERO VARGAS, 
PUEBLA. H. Puebla Zaragoza, a 11 de junio de dos mil veinticinco.

C. DILIGENCIARIO
ABOGADO MIGUEL ANGEL ROSAS VÁZQUEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA 

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 33/2025, Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promueve FAVIOLA RAMIREZ CID; datos incorrectos en el acta; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; 
NOMBRE DE LA MADRE: MAYANIN CID FLORES, para quedar de la siguiente manera; datos correctos; LUGAR DE 
NACIMIENTO: LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA; NOMBRE DE LA MADRE: MAYENIN CID FLORES, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término de 
TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir con justificación dicha demanda, quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Acajete, Puebla, a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA.

Disposición, Juez Municipal de Acajete, Puebla, expediente número 28/2025, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve AUDIA VALDEZ CALDERÓN; datos incorrectos en el acta; NOMBRE: AURELIA VALDEZ 
CALDERÓN; LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE; NUMERO DE ACTA: “ALTERADO Y/O REMARCADO, para quedar de la 
siguiente manera; datos correctos; NOMBRE: AUDIA VALDEZ CALDERÓN; LUGAR DE NACIMIENTO: LA MAGDALENA 
TÉTELA, ACAJETE, PUEBLA; NUMERO DE ACTA: VEINTISIETE, córrase traslado a aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que dentro del término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en oficialía copias simple de la demanda apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Acajete, Puebla a dieciséis de mayo del año dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  

Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 
332/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por SERGIO 
CALZADA FLORES, en contra del ciudadano juez 
del registro del estado civil de las personas de 
la Rafael Lara Grajales, Puebla, ordena auto de 
fecha dos de junio de dos mil veinticinco, convó-
quese a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, dentro del término im-
prorrogable de TRES DIAS contados a partir del día 
siguiente de su publicación de este se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibido que de no hacerlo, será señalara día y 
hora para desahogar de la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Quedando a disposición de la secretaria copias de 
la demanda sus anexos y del auto admisión.

Ciudad Judicial a 17 de junio de 2025
DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VAZQUEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, relativo al Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento dentro del expediente 
0278/2025, promovido por la C. OLIVA OVANDO VALERA, en contra del Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Teteles de Ávila Castillo, Puebla, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda de la actora, para que dentro del término improrrogable de DOCE DÍAS contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presenten ante el Juzgado segundo familiar del distrito judicial de Puebla a contradecir con justificación la demanda de la actora, 
quien pretende rectificar su acta de nacimiento en virtud del error en su nombre completo, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y nombre de sus progenitores, siendo 
los correctos y completos OLIVA OVANDO VALERA, con fecha de nacimiento 05 de diciembre de 1938 en el Municipio de Teteles de Ávila Castillo Puebla, hija de Manuel 
Ovando y Constantina Valera, con acta número 51, quedando en la oficialía del juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
H. Puebla de Zaragoza a 11 de junio de 2025
El diligenciario. Mario Miguel Luna Jiménez
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edictos edictos



EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA, EN ACUERDO DE FECHA SEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 41/2025, DEL JUICIO DE RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR HERMILO CALVA GONZÁLEZ. SE ORDENA EMPLAZAR A AQUELLAS 
PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IM-
PRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTEN 
ANTE ESTA AUTORIDAD CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA CEDE 
DEL JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN POR 
LISTA, QUEDANDO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA ACTUANTE. 
TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DE 2025. 
LIC. TERESA CASTILLO SALAZAR.
DILIGENCIARIA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Auto de fecha veintiocho de 
abril del dos mil veinticinco, expediente número 0427/2025, Juicio de Usucapión, que promueve JOSE ALEJAN-
DRO REYES DE LA LUZ, en contra de MARIANO OROPEZA MAGUELLAN Y CARMELO REYES MORENO y todo aquel 
que se crea con derecho, respecto del predio ubicado EN EL BARRIO DE CAPULAC, ACTUALMENTE COLONIA EL 
RANCHITO, SIENDO EL CUARTO LOTE DE LA PRIVADA SEGUNDA “A” MANUEL AVILA CAMACHO, SIN NUMERO, DEL 
MUNICIPIO DE AMOZOC DE MOTA PUEBLA, contestar demanda, término de doce días hábiles, caso contrario se 
tendrá contestada en sentido negativo, quedando traslado compuesto por; auto admisorio de fecha veintiocho 
de abril del dos mil veinticinco y documentos anexos compuestos por escrito inicial de demanda, copia de 
contrato privado de compraventa, recibo de dinero y certificado Ircep en la Secretaria Non del Juzgado. 
Tepeaca, Puebla, a 12 de junio de 2025. 
Lic. Angélica María Campos Orta 
Diligenciará Non 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO IMPAR.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla, expediente número 457/2025, relativo al 
Juicio de sucesión Intestamentaria denunciada por 
OSCAR LORA SALAZAR, ordena convocar mediante 
edicto publicado una sola vez a toda persona que 
se crea con derecho a la herencia legitima de DA-
VID LORA VARA Y ÁNGELA SALAZAR ROBLES. Quienes 
fueron vecinos de Escape de Lagunillas, Chietla, 
Puebla. para que, en el término de término de DIEZ 
días, siguientes a la última publicación deduzcan 
derechos en términos de ley, copias del traslado 
en la secretaria del juzgado; quedando a su disposi-
ción en el Juzgado el respectivo traslado. 
IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A 16 DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ 
DILIGENCIARIO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha diecinueve de mayo 
del dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de JUAN FÉLIX HERNÁNDEZ CÉSAR Y MARÍA MACARIA ALTAGRA-
CIA DÁVILA FLORES, denunciado por FELIPA DÁVILA FLORES en carácter de apoderada legal de FÉLIX EDWIN 
HERNÁNDEZ DÁVILA y DANIEL HERNÁNDEZ MALDONADO, radicada bajo el número de expediente 417/2025, para 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer 
los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 19 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA. 

En Teziutlán, Puebla, a dieciséis de junio del dos mil veinticinco. Doy cuenta a la Ciudadana Juez con el escrito 
de AMELIA AMONTIEL ROLDAN, recibido el día diez de junio del año en curso, al que acompaña: una copla fiel 
del libro de actas de nacimiento certificada por el Juez del Registro Civil de Xiutetelco, Puebla una impresión de 
acta de nacimiento; dos copias simples: y un traslado para su acuerdo. Conte.
(FAMILIAR). EXPEDIENTE NUM: 566/2025. EN TEZIUTLAN, PUEBLA, A DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

Dada cuenta a la suscrita Juez con el escrito de AMELIA MONTIEL ROLDAN, documentos que anexa, ante el 
Secretario con quien actúa dio: Téngase por recibido el presente escrito, fórmese el expediente respectivo y 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda.
PRIMERO. - Atento a su contenido y con fundamento en lo establecido por los artículos 50 y 53 fracción VIII de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 106, 107, 108 fracción XV del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, este Juzgado se declara competente para conocer del presente juicio.
SEGUNDO. - La personalidad de la ocursante se encuentra debidamente acreditada en razón de los documentos 
que acompaña, toda vez que promueve por su propio derecho y en términos de lo previsto por los artículos 8 y 
103 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 205, 225, 750 y 751 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, se tiene a AMELIA MONTIEL ROLDAN, promoviendo JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas de Xiutetelco, Puebla. 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción, así como en contra de todas aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la presente demanda, en consecuencia dese vista al Ciudadano Juez del Registro Civil de 
las Personas de Xiutetelco, Puebla, a éste mediante atento oficio, así como al Agente del Ministerio Público de 
la Adscripción, y por edictos a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la presente demanda, 
edictos a publicarse en el periódico denominado “INTOLERANCIA”, por tres veces consecutivas dentro de tres 
días, a todos ellos, para que dentro del término de TRES DIAS, si lo estiman conveniente comparezcan a deducir 
sus derechos correspondientes de la demanda de Rectificación de Acta de Nacimiento que promueve AMELIA 
MONTIEL ROLDAN en contra del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas de Xiutetelco, Puebla.
Ahora bien y toda vez que el domicilio del Ciudadano Juez del Registro Civil de las Personas de Xiutetelco, 
Puebla, se encuentra fuera de esto Jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto al Juez de lo Civil del 
Distrito Judicial de Teziutlán, Puebla, para que en auxilio de la Administración de Justicia, ordene a quien corres-
ponda, gire oficio a Ciudadano Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Xiutetelco, Puebla, para que 
dentro del término de TRES DIAS, contados a partir del día siguiente del recibo del oficio de mérito, si lo estima 
conveniente comparezca ante este Tribunal, a deducir sus derechos correspondientes: respecto al juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento que promueve AMELIA MONTIEL ROLDAN, en relación al acta número (138) 
CIENTO TREINTA Y OCHO, del libro (01) UNO, de nacimientos del año 1941, fecha SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y UNO, expedida a favor de EMELIA MONTIEL ROLDAN, debiendo levantar acta circunstanciada 
de la diligencia respectiva, debiendo que acompañar a exhorto de mérito copla cotejada de la demanda y 
documentos que acompañó la actora, para ser entregados al funcionario de alusión.
CUARTO. - DE LAS PRUEBAS. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 194 fracción VIII, 195 fracción III 
y V del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, téngase a la parte actora ofreciendo sus corres-
pondientes pruebas de su parte con citación de la contraria, las que se desprenden de su escrito de cuenta.
Probanzas que se tienen por enunciadas sin perjuicio de que sean admitidas o desechadas en el momento 
procesal oportuno.
QUINTO.- En otras consideraciones, con fundamento en los numerales 19 y 22 del Código Adjetivo Civil en la 
Materia, téngase a la ocursante señalando como domicilio para recibir notificaciones, en los estrados de este 
Honorable Juzgado: nombrando como Abogado patrono a Ciudadano Licenciado CARLOS JULIAN GARCIA, pro-
fesionista que cuenta con cedula profesional número 11985575 y Titulo Profesional debidamente registrado en 
el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, bajo la partida ochocientos ochenta y nueve (889). Libro 
(9) noveno, por acuerdo de pleno de fecha diecinueve de agosto del dos mil veintidós, y quienes en señor de 
aceptación del cargo conferido firma en unión de la promovente en el escrito de cuenta.
NOTIFIQUESE.

Lo proveyó y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA AMARO JUAREZ, Juez Municipal Civil y Penal de Teziut-
lán, Puebla, ante el Secretario con quien actúa, Licenciado ALEJANDRO DANIEL DIONICIO LAUREANO que au-
toriza y da fe.
LIC. MARGARITA AMARO JUAREZ
EL SECRETARIO DE ACUERDOS PAR
LIC. ALEJANDRO DANIEL DIONICIO LAUREANO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA.  ACTUACIONES. HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha veintiocho de junio de 
dos mil veinticuatro. Expediente 1121/2024, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO, promovido por LUZ DOMINGUEZ PÉREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante UN EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee. 
Huejotzingo, Puebla, veintiocho de junio de dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza del juzgado Primero de lo Familiar de Cholula Puebla, Expediente 110/2025, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITA ARCE SALAZAR Y/O MA. MARGARITA ARCE SALAZAR Y/O MARGARITA 
ARCE DE VELAZQUEZ, quién tuvo su ultimo domicilio en el Pueblo de San Francisco Ocotlan del Municipio de 
Coronango Puebla, sucesión que se declara abierta a partir de las 09:50 horas del día 25 de abril del 2024, pro-
mueve MARIA DE LOS ANGELES VELAZQUEZ ARCE y otros, se convoca a quienes se crean con derecho herencia 
legítima, para que comparezcan a deducirlos dentro del plazo de diez días, que se contarán a partir del día si-
guiente de esta publicación, y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan quién puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo., auto de fecha 18 de marzo del 2025, Quedando a disposición de la Secretaría, copias de la denuncia, 
anexos y auto admisorio. 
Cholula Puebla a de junio del 2025. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN. PODER JUDICIAL EL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
A todas las personas que se crean con derecho: 

Por disposición de la Jueza municipal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordenada en el auto de fecha veinti-
nueve de mayo del dos mil veinticinco, del expediente 150/2025, relativo al Juicio de rectificación de acta de 
nacimiento, promovido por Ángela Roldan Herrada y/o Ángela Roldan Herrera, en contra del Juez del registro 
del estado civil de San Martin Texmelucan, Puebla, de todo aquel que se crea con derecho, así como en contra 
de Herminia Herrada Ramírez; respecto a la rectificación del acta de nacimiento por enmienda, en el nombre 
propio: “ANGELA ROLDAN HERRERA”, siendo lo correcto ANGELA ROLDAN HERRADA; en la fecha de nacimiento 
suscrita como “PRIMERO DEL ACTUAL”, siendo lo correcto 1 DE JUNIO DE 1948; en el lugar de nacimiento “EN LA 
REFERIDA CASA”, siendo lo correcto SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA; igualmente se asiente que el nombre 
correcto de la progenitora de la promovente es HERMINIA HERRADA RAMIREZ, no así HERMINIA HERREDA. A fin 
de que se ajuste a la realidad social. corriéndole traslado a todas aquellas personas que se crean con derecho a 
efecto de que dentro de los tres días siguientes a la última publicación, contesten la demanda instaurada en su 
contra y señalen domicilio en la sede de este juzgado para recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, 
se les tendrá por conformes con la demanda presentada y las subsecuentes notificaciones se les harán por lista 
de este juzgado, traslado a su disposición en la Secretaria par del juzgado, consistente en copia de la demanda, 
documentos anexos y auto del, veintinueve de mayo del dos mil veinticinco. 
San Martin Texmelucan, Puebla a cuatro de junio del dos mil veinticinco.
Diligenciaria par 
Lic. Guadalupe Romero Flores

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 217/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la 
Rectificación de Acta de NACIMIENTO, promovido 
por ISABEL CHOLULA RÍOS, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
HUEHUETLÁN EL CHICO, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y 
DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO. Producir contestación tres dias última 
publicación. Apercibimientos legales. Copia trasla-
do Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 13 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA PAR. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.

Por Disposición del Ciudadano Juez de Primera Instancia adscrito al Juzgado primero de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tehuacán, Puebla, expediente número 0444/2024 relativo al juicio de USUCAPION E INMATRICULACION 
que promueve BENITO PACHECO VARILLAS, respecto de la casa habitación ubicada en CALLE 5 DE MAYO ESQUINA 
CON CALLE 5 FEBRERO SIN NÚMERO DE LA COLONIA CENTRO DE LA LOCALIDAD DE CALIPAM, MUNICIPIO DE COXCAT-
LAN PUEBLA, cuyas medidas y colindancias del bien inmueble son las siguientes: AI NORTE: 15.09 metros línea 
quebrada en cuatro tramos con CONSUELO GARCIA TORRES; 26.39 metros línea quebrada en cuatro tramos con 
ROSARIO GARCIA BARBOSA; AL SUR: 29.89 metros con calle 5 de Mayo; AI ESTE: 16.86 metros línea quebrada en 
tres tramos con RUBEN LARA RAMIREZ; y AL OESTE: 23.62 metros línea quebrada en seis tramos con calle 5 de 
Febrero, con una superficie total de 702.05 m2.; CONVOQUESE a todas aquellas personas que pudieran tener un 
derecho contrario al presente Juicio de Usucapión e Inmatriculación, para que comparezcan a deducirlo dentro 
del plazo de DOCE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la publicación del presente 
edicto concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen, con el apercibimiento que, de no hacerlo se le tendrá por contestado en sentido 
negativo y sus notificaciones se realizaran por medio de lista aun las de carácter personal, y se continuara 
con el procedimiento, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado copias del traslado para que se 
imponga de ellas. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.

DISPOSICION JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE FECHA DIEZ 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERES 
EN CONTRADECIR LA DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDA POR LEONOR TONACATL 
MONFIL, MEDIANTE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PERIODICO INTOLERANCIA PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO IMPRORROGABLE DE TRES DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, SE 
PRESENTEN ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICACION DICHA DEMANDA, QUEDANDO EN SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO 
DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA 
EXPEDIENTE 0318/2025.

CIUDAD JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL C. DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RODRIGO DE UNA-
NUE SOLANA, NOTARIO PUBLICO No. 9, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL.

En Instrumento 46,289 Volumen 491 de fecha 11 de junio de 2025, en la Notaría Pública número NUEVE de esta 
Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, se hizo constar el ACTA DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL SEÑOR MI-
GUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RAMOS quien también fue conocido con el nombre de MIGUEL SÁNCHEZ RAMOS que for-
malizan la señora ISABEL ANGELINA RODRÍGUEZ CARREON quién también es conocida con el nombre de ISABEL 
ANGELINA CARREON en su carácter de Cónyuge Supérstite y los jóvenes MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 
ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ y ANTONIO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ en su carácter de descendientes del De Cujus, 
por lo que se convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la herencia, para que se presen-
ten a esta notaría pública dentro de los diez días siguientes al de la última publicación a deducir sus derechos.    
H. Puebla de Zaragoza, a 13 de junio de 2025. 
LIC. RODRIGO DE UNANUE SOLANA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

Convoquese a las personas que tengan interés contrario a la disposición intestamentaria y, en su caso, créanse 
con derecho a la sucesión Intestamentaria a bienes de INOCENCIA MEDEL RODRIGUEZ, quien falleció el día 
veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, a las dieciséis horas cero minutos, quien tuvo su ultimo domicilio, 
indistintamente, en la casa marcada sin número de la calle Esfuerzo, de la Ciudad de Xicotepec de Juárez, Pue-
bla, en la casa sin número de la calle las Palmas 2, de la localidad de San Juan Tlautla, Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla, denunciado por ABRAHAM GONZALEZ HERNANDEZ, en su carácter de esposo. Para que compa-
rezcan por escrito a hacer valer sus derechos a la herencia Legítima, dentro del plazo de diez días siguientes a 
esta publicación, tal como fue ordenado por acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, dentro 
del Expediente 495/2025. 

XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA; A LOS ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO JUAN IRVIN ISLAS RODRIGUEZ.
DILIGENCIARIO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.

Convóquese personas créanse con Derecho y a 
quienes tuvieren un interés contrario, a la Suce-
sión Intestamentaria, a bienes de ADELA MOLINA 
LORENTE, quien fue originaria de Villa Nueva de 
Castellón, Valencia, del País de España, y falleció 
en esta ciudad de Xicotepec de Juárez, Puebla, y 
tuvo su ultimo domicilio en la casa marcada con 
el número (113) ciento trece, ubicada en la calle 
Cerrada de Francisco Salas, de la colonia La Rivera, 
presentarse deducirlo diez días siguientes esta pu-
blicación. Exp. 358/2025, promueve MARTIN VAZ-
QUEZ MOLINA, Albacea Provisional y otros.
Xicotepec de Juárez, Pue, 30 de abril del 2025.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZÁLEZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y lo Penal, Acajete. Expediente. 22/2025, convóquese Juicio Ratifica-
ción y Rectificación de Acta que, promueve OFELIA LOPEZ ROSALES: DATOS INCORRECTOS: NOMBRE :”OFELIO 
LOPEZ ROSALEZ”: LUGAR DE NACIMIENTO: QUE AL MOMENTO DEL REGISTRO SE “OMITE”: NÚMERO DE ACTA : 
“258 QUE SE ENCUENTRA ALTERADA CON OTRO TIPO DE TINTA “ Órdenese emplazar quienes tengan derechos 
contradecir demanda término de tres días después de la última publicación contesten demanda, DATOS CO-
RRECTOS: NOMBRE: “OFELIA LOPEZ ROSALES LUGAR DE NACIMIENTO: “LA MAGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA, 
NUMERO DE ACTA: “ACTA 258”. 
Acajete Puebla a 4 de Junio de 2025.
DILIGENCIARIO
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS 
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO DE ACAJETE PUEBLA. 
NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VESES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, POR ACUERDO 
DE FECHA 26 DE MAYO DEL AÑO 2025.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar, expediente 251/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE MATRIMONIO, promovi-
do MARÍA CATALÁN MEDINA Y ROGACIANO ARAIZA 
SÁNCHEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUACHINANT-
LA, JOLALPAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
ADO DE LO CIVI UNIDOS Producir contestación tres 
días última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 

Chiautla, Puebla, 22 de mayo de 2025.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIELISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar, expediente 250/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido ANA RAMALES SALDIVAR, en contra del JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE JOLALPAN, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 26 de mayo de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIELISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
CONVOQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO.

Disposición Jueza Primero Familiar del Distrito Ju-
dicial de Cholula Judicial de Cholula, Puebla, expe-
diente 278/2025 auto de fecha veinte de mayo de 
dos mil veinticinco, juicio Sucesorio Intestamenta-
ria a bienes de JOSE DE JESUS RODRIGUEZ FLORES 
para que comparezca a deducirlo en el plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. Copia de denun-
cia y traslado a disposición en secretaría par.

 Cholula Puebla, 17 de junio de dos mil veinticinco.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.

DISPOSICION JUEZ DEL JUZGADO SEXTO DE LO FAMI-
LIAR, EXPDIENTE 278/2025 JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO QUE PROMUEVE JOSÉ MARIO 
LÓPEZ MORA, AUTO QUE SE ORDENA DE FECHA VEIN-
TIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CON-
VOVA A QUIENES TENGAN INTERES EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA, PARA QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL 
PLAZO DE TRES DIAS, Y QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN. 
SE PRESENTEN A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERAN SEÑALADOS DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA, QUEDANDO TRASLADO A 
DISPOSICIÓN DE SECRETARÍA PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO NON INES MINO OCOTL.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
 Por mandato de la Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, por auto de 
fecha diez de junio del dos mil veinticinco, relativo al juicio sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE MARIA-
NO REYES ROLDAN y/o MARIANO REYES ROLDAN y/o NICOLAS REYES ROLDAN, dentro del expediente 325/2025, 
denunciado por IRMA SANTIAGO HERNANDEZ y/o IRMA SANTIAGO DE REYES, MARIANO REYES SANTIAGO, DANIEL 
REYES SANTIAGO, MARIA DEL CARMEN REYES SANTIAGO, MARICELA REYES SANTIAGO, EDILBERTO REYES SANTIA-
GO, ÁNGEL REYES SANTIAGO, JOSÉ LUIS REYES SANTIAGO Y CHRISTIAN REYES SANTIAGO por su propio derecho, 
se convoca a todo aquel que se crea con derecho, dentro de la presente sucesión intestamentaría, para que 
comparezcan dentro de los diez días contados a partir del día siguiente de la publicación del edicto, para que 
manifiesten lo que a su derecho e interés importe, haciéndole de su conocimiento que queda en la secretaria 
a su disposición, copia de la denuncia de sucesión, sus anexos y auto admisorio. 
En Cholula, Puebla a diecisiete de junio del dos mil veinticinco.  
Diligenciario Non
LIC. INES MINO OCOTL. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.
A TODO INTERESADO. 

DISPOSICIÓN DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 337/2025, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE 
LEONILA ROMERO AMARO Y ALEJANDRO MONTES ROMERO, A BIENES DE LA DE CUJUS MARÍA JUANA RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, TAMBIEN CONOCIDA COMO JUANA RODRÍGUEZ DE MONTES Y/O JUANA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, SE 
CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA, A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE DIEZ 
DIAS SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS. AUTO DE 
RADICACIÓN Y COPIAS DE DEMANDA A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA PAR DEL JUZGADO. DOY FE. 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA.
 C. DILIGENCIARIO 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

Por auto de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco; dese vista mediante la publicación de un edicto por 
tres veces consecutivas en el periódico Intolerancia, que se edita en la ciudad de Puebla, Puebla, para que 
dentro del término improrrogable de tres días contados a partir de la última publicación se presente ante esta 
autoridad a contradecir con justificación la demanda de Nulidad de Acta de Matrimonio promovida por José 
Luis Gándara Cabrera en contra de María del Carmen Guzmán Benavidez y Juez del Registro Civil de las personas 
de San Nicolás de los Ranchos Puebla, se presente ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Disposición Juez Cuarto Familiar, expediente 337/2025, quedando en Secretaria del 
Juzgado copia de demanda, anexos y auto admisorio. 
Puebla, Puebla once de junio de dos mil veinticinco.  
DILIGENCIARIA 
 Abogada. Cristina Villanueva Colindres.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SU-
PERIOR DE JUSTICIA.

Disposición Juez Municipal, Acajete, Penal, Expediente 38/2025, convóquese Juicio Ratificación y Rectificación 
Acta de, promueve MARIA ESTEBAN LUNA GONZALEZ; DATOS INCORRECTOS: FECHA DE NACIMIENTO “28 NOVIEM-
BRE”: LUGAR DE NACIMIENTO: QUE AL MOMENTO DEL REGISTRO FUE “OMITIDO”, NOMBRES DE MI PROGENITORES: 
NOMBRE DE MI PADRE, APARESE ALTERADO CON UN TIPO DE LETRA Y TINTA DISTINTO “SALVADOR LUNA CALDE-
RON”, NOMBRE DE LA MADRE: FUE SENTADO DE MANERA INCOMPLETA “GABINA GONZALEZ” EN SU DOMICILIO CALLE 
AVENIDAD REFORMA NUMERO 1051 DE LA JUNTA AUXILIAR DE TLACAMILCO, ACAJETE PUEBLA. Ordénese emplazar 
quienes tengan derechos contradecir demanda termino tres días después de la última publicación contesten 
demanda, DATOS CORRECTOS: FECHA NACIMIENTO: 28 DE NOVIEMBRE DE 1962, LUGAR DE NACIMIENTO: TLACA-
MILCO, ACAIETE, PUEBLA. NOMBRE DE MI PADRE: SALVADOR LUNA CALDERON, NOMBRE DE MI MADRE: GABINA 
GONZALEZ CANO. 
Acajete, Puebla, a 28 de MAYO de 2025. 
DILIGENCIARIO 
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS
DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, AUTOS DE FECHAS VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUA-
TRO Y VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EMPLÁCESE A BEATRIZ DEL CORAL OLMOS SOSA, JUICIO 
DE NULIDAD DE ESCRITURA REIVINDICATORIA RESPECTO DEL PREDIO FORMADO POR EL LOTE y ACCIÓN NÚMERO 
SIETE Y LA PORCIÓN PONIENTE DEL LOTE NÚMERO NUEVE DE LA MANZANA NÚMERO TREINTA Y SIETE, SECCIÓN 
CUARTA, QUE TIENE SU FRENTE SOBRE LA PRIVADA DE LA AVENIDA TREINTA Y NUEVE ORIENTE, DEL FRACCIONA-
MIENTO “EL MIRADOR”, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ACTUALMENTE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO OFICIAL DOS 
MIL DOSCIENTOS CINCO DE LA PRIVADA TREINTA Y NUEVE ORIENTE, FRACCIONAMIENTO EL MIRADOR, PUEBLA, 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO “INTOLERANCIA” CONTESTEN DEMANDA, 
DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES ABOGADO PATRONO, 
APERCIBIDOS NO HACERLO TENDRÁSELES DOMICILIARIAS, NOMBREN CONTESTADA NEGATIVAMENTE, NOTIFI-
CACIONES SIGUIENTES POR LISTA, NOTIFICACIONES SIGUIENTES POR LISTA, COPIAS TRASLADO CONSISTENTES 
DEMANDA EN VEINTIDOS FOJAS, TRES PLIEGOS DE PUNTOS CONCRETOS, DOS COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS 
PROFESIONALES, COPIA SIMPLE DE QUEJA DIRIGIDA A LA DIRECCION DE NOTARIAS, COPIA CERTIFICADA DE DOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES, UN CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVÁMENES, COPIAS SECRETARIA EXPEDIENTE 
394/2024, PROMUEVE RAÚL ALFREDO ÁLVAREZ MÉNDEZ. 

PUEBLA, PUEBLA, A DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARIO 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BÁEZ. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
NON PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, PUEBLA, JUICIO DE CONTRADICCION DE PA-
TERNIDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE 281/2025, 
PROMUEVE JOSE LUIS PEREZ TENOCELOTL POR AUTO 
DE FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
LA DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO IMPRORRO-
GABLE DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACION SE PRESENTEN ANTE 
ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR CON JUSTIFICA-
CION LA PRESENTE DEMANDA DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO QUEDANDO EN LA OFICIALIA DE ESTE 
JUZGADO COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑA-
LADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCION DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION 
PARA SENTENCIA.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTINEZ 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Puebla. Juzgado Primero Especializado en Materia Civil 
del Distrito Judicial de Puebla y Especializado en Extinción de Dominio. EDICTO para notificar a Arianna Harris 
Ladrón de Guevara, en el juicio oral sumarísimo número 31/2023, promovido por María del Carmen Martínez Her-
nández como Apoderada Legal de Enrique Federico Ventosa Aguilera también conocido como Enrique Ventosa 
Aguilera, en contra de Arianna Harris Ladrón de Guevara y Juan Alberto Loera Vargas, citando a la primera de las 
nombradas a través de tres edictos publicados por tres ocasiones consecutivas en INTOLERANCIA, para que se 
presente a las NUEVE HORAS CON el periódico VEINTE MINUTOS DEL DÍA UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
para la audiencia de conciliación ordenada en proveído de veintidós de mayo de dos mil veinticinco, apercibida 
que de no comparecer, se declarará fracasada dicha etapa procesal.
Lic. Angélica Cruz Báez. 
Diligenciaria del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y Especializada 
en Extinción de Dominio.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 298/2025, 
emplazoles Procedimiento Familiar ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
ALMAQUIA ATEMPA VÁZQUEZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
COHETZALA, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimientos Legales. Copia traslado Secretaria. 
Chiautla, Puebla, 12 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
A TODO INTERESADO.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
315/2025, SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE ROSALBA CORDERO PERAL, ORIGINARIA Y VECINA DE PUEBLA, PUEBLA, EN TÉRMINOS DEL 
AUTO DE FECHA 26 DE MAYO DE 2025; PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. JUSTICIA PROMUEVE 
GUILLERMINA ESTHER MIRANDA CORDERO, ALBACEA PROVISIONAL. COPIAS A DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL 
JUZGADO PARA QUE SE IMPONGAN DE ELLAS. PERIOR DE ADOS UNIDOS ADELE MEXICA 
PUEBLA, PUE; A DIECISEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARÍA 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha veinticinco de abril 
de dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de NICOLASA LÓPEZ ROLDAN, también conocida como NICOLASA 
LÓPEZ, denunciado por MARÍA FELIX LÓPEZ LÓPEZ, radicada bajo el número de expediente 324/2025, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día si-
guiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer 
los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su publicación 
por una solo vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a veinticinco de abril de dos mil veinticinco.  
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUE. 
QUIEN SE CREA CON DERECHO:

Disposición Juez Segundo de la Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente 1061/2024, JUICIO DE USUCAPION, respecto del bien identificado FRACCIÓN DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TECMANITLA”, UBICADO EN EL PUEBLO DE SAN BERNARDINO TLAXCALANZINGO, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE MIL 
QUINIENTOS METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN QUINCE METROS cuatro CENTIMETROS LINDA CON SEBASTIAN CHIQUITO, 
ACTUALMENTE CAMINO PUBLICO DENOMINADO TRES PONIENTE: AL SUR. EN QUINCE METROS LINDA CON PROPIEDAD DEL ENAJENANTE Y SE RESERVA ACTUALMENTE POSEEDORA 
LOURDES ESCALERA ESPINOZA, AL ORIENTE EN NOVENTA Y NUEVE METROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMETROS, LINDA CON BERNARDINO CUAYA Y AL PONIENTE EN NOVENTA Y 
NUEVE METROS SESENTA Y SIETE CENTIMETROS, LINDA CON PROPIEDAD PRIVADA ACTUALMENTE PRIVADA TRES PONIENTE, INMUEBLE REGISTRADO EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA BAJO PARTIDA QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO A FOJAS CIENTO SESENTA Y TRES DEL LIBRO UNO, 
TOMO DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ TAMBIÉN CONOCIDO PROLONGACION VEINTICUATRO SUR LOTE TREINTA Y CUATRO ES-
QUINACON TRES PONIENTE, SAN BERNARDINO, TLAXCALANCINGO, PUEBLA, CON CEDULA CATASTRAL QUE LO IDENTIFICA CAN CLAVE CATASTRAL DEL ESTADO 21. MUNICIPIO 119, 
REGION 006, MANZANA 013, PREDIO 014 DE SAN ANDRES CHOLULA DE LA LOCALIDAD SAN BERNARDINO TLAXCALANCINGO CALLE TRES PONIENTE SIN NUMERO CON SUPERFICIE 
DE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS CON SETENTA Y UN CENTIMETROS DE SUPERFICIE DE TERRENO Y CON CUATROCIENTOS VEINTISIETE METROS CON DIECIOCHO 
CENTIMETRO DE CONSTRUCCION promueve GABRIEL CAMPOS RAMÍREZ, emplázales contestación demanda doce días última publicación apercibimientos legales, asimismo 
certifico que con copias debidamente selladas y cotejadas con su original le corro traslado compuesto de setenta y cuatro fojas que integran, doce fojas escrito inicial de 
demanda, testimonio notarial en diez fojas, dos recibos de dinero en dos fojas, un certificado IRCEP en una foja, cedula catastral en una foja más resolución de fecha doce 
de septiembre de dos mil veinticuatro en dos que da un total de sesenta y seis fojas útiles fojas corriendo traslado a su disposición en secretaria “non”
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VIENTICINCO
EL DILIGENCIARIO
ABOGADA LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO
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edictos edictos



EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PUEBLA, PUE.

DISPOCISION JUEZ QUINTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 405/2023, 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO PROMOVIDO A BIENES DERECHOS Y OBLIGACIONES DE FELIPE ROJAS REYES 
DENUNCIADO POR BRENDA MARTINEZ PEREGRINA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE ALBACEA PRO-
VISIONAL DE ADELA PEREGRINA CELIS CONFORME A LO ORDENADO MEDIANTE, LOS AUTOS DE FECHA VEINTISEIS DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, AUTO 
DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA QUINCE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, EN DONDE SE LE HACE SABER A ELI GIOVANNA ROJAS ZENTENO PARA QUE 
DE CONSIDERARLO PERTINENTE COMPAREZCA A ESTA AUTORIDAD A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS EN 
UN PLAZO DE DIEZ DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION Y CONCURRA POR 
ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN, QUE DA VISTA CON UNA COPIA SIMPLE INSTRUMENTO NOTARIAL CONSISTENTE EN SEIS FOJAS, COPIA 
CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES EN SEIS FOJAS, INSTRUMENTO NOTARIAL EN COPIA SIMPLE EN CUATRO 
FOJAS, COPIAS CERTIFICADAS DEL INSTRUMENTO NOTARIAL EN DIECISIETE FOJAS, ACTA DE DEFUNCION EN UNA 
HOJA, COPIA DE DEFUNCION EN UNA HOJA, COPIA DEL RECIBO DE CFE EN UNA HOJA, COPIA DE CREDENCIAL PARA 
VOTAR EN UNA FOJA, Y CINCO FOJAS DE LA DENUNCIA INICIAL, DEJANDO EL TRASLADO EN LA SECRETARIA NON 
PARA QUE SE IMPONGA DEL MISMO. DEL DEJANDO COPIAS DE LA DEMANDA PRINCIPAL Y ANEXOS EN LA SECRETARIA 
NON PARA QUE SE IMPONGA DE LOS MISMOS. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADO ALEJANDRO ROJAS MIRON
DILIGENCIARIO NON

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA.
Disposición Juez Municipal Atlixco, Puebla. Expe-
diente 471/2025, promueve IRMA PEREZ ROCHA, 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCO-
YUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA. Auto fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veinticinco. Se convoca a TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR 
EL JUICIO, termino de TRES DIAS, improrrogables 
a partir del día siguiente de la última publicación 
comparezcan por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir demanda, quedando en Secreta-
ria de Juzgado copias de demanda y documentos, 
apercibidos no hacerlo será señalado día y hora 
para audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA, ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO. 
DILIGENCIÁRIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla, auto treinta de Mayo del dos mil veinticinco, Expediente Número: 
461/2025, Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, respecto de la fecha de nacimiento del 21 
del presente mes, por el de 21 de enero de 1978, del lugar de mi nacimiento de San Juan Tejupa por el de San 
Juan Tejupa, Municipio de Atzitzihuacan, Puebla, y del nombre de la madre de Jeronima Puebla López por el de 
María Geronima Puebla Crescencio, promueve WILLULFA MORENO PUEBLA, en contra del Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas de San Juan Tejupa, Municipio de Atzitzihuacan, Puebla y en contra de Todo Aquel 
que se Crean Con Derecho, convóquese a Todo Aquel Que se Crea con Derecho en el Juicio en un término de 
tres días contados a partir última publicación, comparezcan a deducir sus derechos apercibidos de no hacerlo 
se señalará día y hora para desahogar la Audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
quedando en la Diligenciaría copias simples de la demanda. MUNICIPAL NIDOS 
Atlixco, Puebla, a 10 de junio del 2025.
LA DILIGENCIARIO 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha seis de junio de dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes, derechos y obligaciones de HERLINDA PÉREZ ARELLANO también conocida HERLINDA PÉREZ DE MORENO 
y/o HERLINDA PÉREZ y de SIRENIO MORENO AROSTEGUI también conocido como CIRENIO MORENO AROSTEGUI y/o 
CIRENIO MORENO denunciado por EUGENIA MORENO PÉREZ, radicada bajo el número de expediente 492/2025, 
para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimien-
to, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo 
electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. Para su 
publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”.
Huejotzingo, Puebla, a seis de junio de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

EMPLAZO AL CIUDADANO ERNESTO AXOCOYOPA FLORES Y A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, Disposición 
en auto admisorio de fecha Diecisiete de octubre del año dos mil veinticuatro, seis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro y seis de mayo del año dos mil veinticinco, demanda reconvencional juicio usucapión expediente 
494/2024, mediante tres edictos consecutivos, respecto respecto del predio urbano denominado “Calmile” 
ubicado en la población de Axocopan, Atlixco, Puebla hoy casa marcada con el número 23 de la Calle 16 de sep-
tiembre de la Población de la Magdalena Axocopan, Atlixco, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte mide Veinticuatro metros con Calle La Canoa hoy Calle 11 Oriente; Al Sur mide Veinticuatro metros con 
propiedad que es o fue del señor Anacleto Pérez, actualmente Evaristo Pérez Vega; Al Oriente mide treinta y 
ocho metros con propiedad que es o fue de Santiago Axocoyopan, actualmente Ernesto Axocoyopa Flores Y al 
Poniente mide treinta y ocho metros con Calle Rinconal hoy Avenida 16 de septiembre, con una superficie de 
912.00 m2, dentro del término doce días improrrogables computados al día siguiente última publicación com-
parezcan por escrito a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, con el apercibimiento 
que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra se tendrá por contestada en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento, conforme al diverso 205 ley adjetiva civil, así mismo señalen 
domicilio para recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se le practi-
carán por estrados, aún las de carácter personal, promueve Silveria Rodríguez Analco, Marcos Ramón Rodríguez 
Analco o Ramón Rodríguez Analco, En contra de Angelina Velázquez González, copia demanda, anexos y auto 
admisoria disposición Secretaria. 
Atlixco Puebla dieciséis de junio del año dos mil veinticinco. 
LICENCIADO IGNACIO PEDRAZA ROJAS 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, PODER JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREA CON DERECHO. 

DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA EXPEDIENTE NUMERO 
1224/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “TEOPANCALTENCO” 
UBICADO EN LA POBLACIÓN SAN MATEO CUANALA, MUNICIPIO DE JUAN C. BONILLA, PERTENECIENTE AL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHOLULA PUEBLA, comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: Mide 
11.82 metros (ONCE METROS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS), colinda con Victor Suarez Coyotl; AL ORIENTE 
/ ESTE: Mide 40.77 metros (cuarenta metros con setenta y siete centimetros). colinda ACTUALMENTE CON PRO-
PIEDAD DEL SUSCRITO JOSE SALOMON CAMACHO CASTILLO AL SUR: Mide 11.92 (once metros con noventa y dos 
centimetros), colinda con Calle Hidalgo, y AL PONIENTE/ OESTE: Mide 41.33 (cuarenta y un metros con treinta 
y tres centimetros) colinda con mis propios demandados, JOSE REMEDIOS CORTES ACATECATL Y MARIA DEL 
CARMEN ESCALERA DE CORTES. PROMUEVE JOSE SALOMON CAMACHO CASTILLO, EMPLAZANDOLES CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DIAS, ULTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASÍ MISMO CERTIFICO QUE CON 
COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO COMPUESTO DE VEINTE 
FOJAS ÚTILES QUE INTEGRAN EL ESCRITO DE DEMANDA, COPIA DE CÉDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, COPIA DE 
CONTRATO EN UNA FOJA, COPIA DE PODER NOTARIAL EN UNA FOJA, MÁS AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO EN DOS FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE VEINTISIETE FOJAS, TRASLADO QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN SECRETARIA PAR. 
CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha catorce de marzo febrero del dos mil veinticinco.
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, de-
rechos y obligaciones de JOSÉ JAVIER GARCÍA MORALES, denunciado por GLORIA GERARDO ROSAS, radicada 
bajo el número de expediente 207/2025 para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en 
la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 14 DE MARZO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Puebla, Puebla, 
auto 24 noviembre 2021, ordena correr traslado 
personas tengan interés contradecir demanda 
NULIDAD ACTA NACIMIENTO RENE TREVIÑO GON-
ZALEZ, originario Torreón Coahuila, vecino esta 
ciudad, demanda MARIA VERONICA VERA HERNAN-
DEZ, albacea provisional, contradigan demanda 3 
días siguientes publicación edicto. Apercibidos no 
hacerlo señalara día y hora desahogo audiencia 
recepción pruebas, alegatos, citación sentencia. 
Expediente número 1842/2021. Copias traslado 
Secretaría.
Puebla, Pue, 30 Noviembre 2021. 
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE GEORGINA JUAREZ RAMIRO, JUICIO DE USUCA-
PION, RESPECTO DEL PREDIO SUBURBANO DENOMINADO DOS MARIAS, UBICADO EN CALLE ANDADOR 24 DE FEBRE-
RO, SIN NUMERO, LOCALIDAD SAN FRANCISCO ZACAPEXPAN, MUNICIPIO DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE PUEBLA, EL 
CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE- MIDE 8.92 METROS (OCHO METROS NOVENTA 
Y DOS CENTÍMETROS) COLINDA CON ANDADOR 24 DE FEBRERO, AL ESTE MIDE 47.67 METROS (CUARENTA Y SIETE 
METROS, SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLINDA CON ARNULFO MORALES RODRÍGUEZ, AL SUR.- MIDE 8.55 ME-
TROS (OCHO METROS, CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON HILDA HERNÁNDEZ ROMERO, Y AL OESTE. 
MIDE 44.25 METROS (CUARENTA Y CUATRO METROS, VEINTICINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON CAMINO 2 MARÍAS, 
CON UNA SUPERFICIE DEL TERRENO DE 391.24 METROS CUADRADOS, EXPEDIENTE NÚMERO 219/2025, EN CONTRA 
DE BERNARDA GLORIA JUAREZ GUZMAN, COLINDANTES Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE 
CONTESTE LA DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIEN-
DOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADO EN SENTIDO NEGATIVO, Y POR PERDIDOS LOS 
DERECHOS QUE PUDIERA HACER VALER. COPIAS TRASLADO SECRETARÍA DE JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIA.
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO DE 
LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Tercero Familiar Capital, Expediente 258/2025, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA INES FLORES COETO, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, PUEBLA, nombre incorrecto de la inscrita como MA. INES FLORES 
COETO, existiendo una alteración en mi apellido materno, así mismo se acento mi lugar de nacimiento como EN 
SU DOMICILIO y se encuentra una alteración en mi fecha de registro ya que el mes se encuentra tachado y con 
diferente tipo de letra y tinta entre líneas se asentó julio, y apellido de mi progenitor se asentó como FLOREZ; 
debiendo ser lo correcto MARIA INES FLORES COETO, como lugar de nacimiento en PUEBLA, PUEBLA, PUEBLA así 
como el nombre de mi progenitor como DIONICIO FLORES TELLEZ y como mi fecha de registro CINCO DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS; se ordena por auto fecha de veinte de mayo de dos mil veinticinco, dese 
vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para que 
dentro del término improrrogable de tres días contados a partir del día siguiente de la última publicación se 
presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee apercibido que de no hacerlo será señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial, junio tres de dos mil veinticinco. 
LIC. DILIGENCIARIO PAR.
LIC. JOSE ZAMAII RAMIREZ RAMIREZ.

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.

EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, DERIVADO 
DEL JUICIO DE USUCAPION DENTRO DEL EXPEDIENTE 650/2024, PROMOVIDO POR MARIA GUADALUPE CABRERA 
ESCAMILLA, EN DONDE SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS. CONVOQUESE A 
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A JUICIO DE USUCAPION en contra de FILEMON HERNANDEZ MELEN-
DEZ, COLINDANTES, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS, respecto 
del predio denominado “CUATEPALCATLA”, ubicado en la localidad de Cuatepalcatla, Tlapacoya, Puebla; para 
que cualquier persona que se crea con derechos comparezcan a deducirlo debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, esto ante el Juzgado Mixto de Zacatlán, Puebla. Expediente 650/2024, denunciado 
por MARIA GUADALUPE CABRERA ESCAMILLA. Copias de denuncia, anexos y auto admisorio en la Secretaria 
del Juzgado de la Adscripción. 

ZACATLÁN, PUEBLA; A DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.

Disposición del Juez Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
986/2023/4C, relativo al Juicio de Otorgamiento de Contrato, promovido por Marino Barrero Aguirre y/o José Sa-
lustio Marino Barrero Aguirre por su propio derecho en contra de María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o 
María Merced Guadalupe Barrero Aguirre, por audiencia de conciliación do fecha veintisiete de marzo de dos 
mil veinticinco el Juez ordenó emplazar a la demandada María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre y/o María 
Merced Guadalupe Barrero Aguirre mediante tres edictos que serán publicados en el periódico “Intolerancia”, 
para que en el término de doce días siguientes a la última publicación de los edictos, produzca su contestación 
de demanda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuará con el procedimiento, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple debi-
damente sellada y cotejada de la demanda compuesta en diez fojas, del auto admisorio de quince de febrero 
de dos mil veinticuatro compuesta en dos fojas, audiencia de conciliación de fecha veintisiete de marzo de 
dos mil veinticinco compuesta en una foja y anexos que acompañan a la demanda, los cuales se describen 
a continuación: Escritura número treinta mil novecientos cincuenta y tres del volumen número trescientos 
cincuenta y tres, de fecha diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro expedida por el Licenciado Toribio 
Moreno Álvarez Notario Público número Uno del Distrito Judicial de Zaragoza, Tlaxcala, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla el dieciocho de abril de dos mil dos bajo 
el número de inscripción 653207 compuesta en ocho fojas; Contrato de Compraventa de fecha cinco de enero 
de dos mil doce celebrado ante el Presidente Auxiliar Municipal de la Junta Auxiliar de San Sebastián Aparicio 
del municipio de Puebla, por una parte María Mercedes Guadalupe Barrero Aguirre en su calidad de Vendedora 
y por otra parte José Salustio Marino Barrero Aguirre en su calidad de Comprador respecto del lote que se 
segregó de una fracción de terreno rustico denominado “Los Cerritos” ubicado en San Sebastián de Aparicio, 
Puebla, compuesta en tres fojas. 
PUEBLA, PUEBLA A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. CÉSAR SALAS TOMÉ 
DILIGENCIARIO PAR 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TEPEACA, PUE. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal Tepeaca, Puebla, auto 
seis de junio dos mil veinticinco. Expediente 
97/2025, Juicio Rectificación Acta Nacimiento 
promueve PAULINO PEDRO GARCIA CEBADA, para 
enmendar apellido materno CEBADA, fecha de 
nacimiento veintidós de junio mil novecientos cin-
cuenta, lugar nacimiento Tepeaca, Puebla, ordena 
emplazar a todo aquel se crea con derecho contra-
decir demanda, dentro termino tres dias a partir úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo se tendrá 
por contestada en sentido negativo y se continuara 
Juicio, copias traslado en Secretaria.
El Secretario.
LIC. JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.

Disposición Jueza Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente 0198/2025, auto de fecha veintisiete 
de mayo de dos mil veinticinco; se ordena emplazar a Juicio a todo aquel que se crea con derecho mediante 
tres edictos que se publiquen en el periódico diario intolerancia; JUICIO CIVIL DE USUCAPIÓN E INMATRICULA-
CIÓN promovido en contra de Erasto Javier Lozano Calderón, respecto del predio urbano denominado “los arcos” 
ubicado en calle avenida los arcos con número oficial 1402-a perteneciente al barrio primero en la localidad 
de Huejotzingo, Municipio de Huejotzingo, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: mide die-
cinueve metros con treinta y cinco centímetros y colinda con calle Quintero; al Sur: mide diecinueve metros 
con treinta y uno centímetros y colinda con José Luis Palestino; al Este mide veinte metros con cincuenta y tres 
centímetros y colinda avenida los Arcos y al Oeste mide diecinueve metros con setenta y siete centímetros y 
colinda con José Luis Palestino, con una superficie total de trescientos ochenta y nueve metros con seis centí-
metros cuadrados, para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho e interés convenga 
con respecto a la demanda, opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, con el apercibimiento 
que en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra, se tendrá por contesta en sentido 
negativo y se continuará con el procedimiento; así mismo señalen domicilio particular y convencional para 
recibir notificaciones personales, apercibidos que de no hacerlo sus notificaciones se le practicaran por Estra-
dos aun las de carácter personal y se continuara con el procedimiento, promovido por Inés Agustina Castillo 
Damián, quedando en la Secretaría Par del Juzgado Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla copias simples 
del traslado y auto admisorio a su disposición. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Sexto Familiar Del Distrito Judicial de Puebla, Procedimiento Familiar Juicio de Rectificación 
de Acta de Nacimiento, promovido por CONCEPCIÓN SANTILLÁN LUNA O CONSEPCIÓN SANTILLÁN LUNA en contra 
del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, PUEBLA, tal como se 
ordenó en auto de fecha DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, dentro del expediente 0532/2024, 
se de vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS que 
se publicarán en el Periódico “INTOLERANCIA” que se edita en ésta Ciudad, para que dentro del término impro-
rrogable de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten ante ésta Autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a 09 de junio del 2025. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. JOSÉ LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGEGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Segundo Especializado en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla expediente número 
285/2025 promueve JOSE ANTONIO PEREGRINA CANTO JUICIO ESPECIAL DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO en 
contra del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE PUEBLA, JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN BALTAZAR CAMPECHE Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. En cumplimiento del auto de 
fecha catorce de mayo del dos mil veinticinco se ordena convoca mediante UN edicto que se publicara tres 
veces a todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda para que dentro de un término 
improrrogable de TRES DIAS contados a partir de la última publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir, con justificación, dicha demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que en caso de no hacerle se tendrá por perdido su derecho.

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 15 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.

Disposición JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil veinti-
cinco, convóquese a quienes créanse con de-
recho JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JULIO CESAR 
AGUIRRE MENDEZ, en contra del CIUDADANO 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SANTIAGO MIAHUATLAN, PUEBLA. 
Por tres ocasiones subsecuentes tres días con-
tados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el periódico “INTOLERANCIA”, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Secretaría de este juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para des-
ahogar la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia. Expediente 
299/2025. 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 12 DE JUNIO 
DE 2025.
DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO, CHOLULA, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE NUMERO 
285/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE DE LA ALAMEDA NÚMERO TRECE DE LA LOCALIDAD DE SAN ANDRES CALPAN, MUNICIPIO DE CALPAN, 
DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, COMPRENDIDO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE CUARENTA METROS, VEINTIOCHO CENTÍMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO; AL SUR: 
MIDE CUARENTA METROS, DIEZ CENTÍMETROS, COLINDA CON JERÓNIMO DE LA ROSA REYES; AL ORIENTE: MIDE DIEZ 
METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTIMETROS, COLINDA CON LILIANA VICTORINO RAMÍREZ; Y AL PONIENTE: MIDE 
DIEZ METROS, CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS, COLINDA CON MARGARITA VICTORINO RAMIREZ, EMPLAZANDO 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, CONTESTEN DEMANDA TÉRMINO DOCE DIAS HABILES SI-
GUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASI-
MISMO CERTIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE CORRO TRASLADO 
COMPUESTO DE DOCE FOJAS ÚTILES QUE INTEGRAN EL ESCRITO DE DEMANDA, COPIA DE CÉDULA CATASTRAL EN 
UNA FOJA, COPIA DE CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN EN UNA FOJA, COPIA DE CONTRATO EN UNA FOJA, MÁS AUTO 
DE FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO EN TRES FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE DIECIOCHO FOJAS, 
TRASLADO QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN SECRETARIA NON. 

CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA. 
LIC. BRENDA PAOLA PADILLA VELAZQUEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA; EN 
CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO EMPLACESE A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON INTERES CONTRARIO AL ACTOR O CON INTERES RESPECTO DE UNA FRACCION DEL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO “YOLOTEPEC” UBICADO EN SAN JOSE ALCHICHICA, MUNICIPIO DE TEPEYAHUALCO, PUEBLA MISMO 
QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: 150.00 METROS, COLINDA CON VERÓNICA 
MENDOZA JIMÉNEZ; AL SUROESTE: 150.00 METROS, COLINDA CON SIMEON MARTÍNEZ EUROPA; AL SURESTE: 55.00 
METROS, COLINDA CON CAMINO QUE CONDUCE A LA LAGUNA; AL NOROESTE: 55.00 METROS, COLINDA CON ÁNGEL 
CORTINA AGUILAR.CONTESTEN DEMANDA DENTRO DE LOS DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA PUBLICACION DEL ULTIMO 
EDICTO, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE FERNANDO DOMINGUEZ SANTANA. COPIAS EN LA SECRETARIA. EXPE-
DIENTE NÚMERO 341/2025. 
LIBRES, PUEBLA, A 17 DE JUNIO DE 2025. 
EL DILIGENCIARÍO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve ANACLETO FLORES MAR-
TINEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATZITZIHUACAN, 
PUEBLA Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, Expe-
diente número 389/2025, auto de fecha veintio-
cho de abril de dos mil veinticinco, CONVOQUE-
SE A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
comparezca por escrito a deducir sus derechos 
para contradecir la demanda planteada en el 
término de tres días posteriores a última publi-
cación, apercibidos no hacerlo, será señalado 
día y hora para audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 

Atlixco, Puebla, a 11 de junio de 2025.
DILIGENCIARIA.
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.

CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO A LA HERENCIA INTESTAMENTARIA 
a bienes de la de cujus de nombre JULIO LUIS 
ORDOÑEZ BARRIOS y/o LUIS ORDOÑEZ BARRIOS, 
originario y vecino de Atzingo, Zacatlán, Puebla; 
quien falleciera el día ocho de enero del dos 
mil trece a las cuatro horas con veinte minutos; 
comparezcan a deducirlo debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo, esto 
dentro del término de diez días después de esta 
publicación ante el Juzgado Mixto de Zacatlán, 
Puebla. Expediente 615/2024, denunciado por 
TERESITA CAMACHO SÁNCHEZ Y/O TERESA CA-
MACHO SÁNCHEZ, LETICIA ORDOÑEZ CAMACHO 
Y MARICRUZ ORDOÑEZ CAMACHO. Copias de de-
nuncia, anexos y auto admisorio en la Secretaría 
del Juzgado de la Adscripción. 

ZACATLÁN, PUEBLA; A DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.

Disposición Jueza Civil de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; expediente 738/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
promueve SANTIAGO MARIN PARRA en contra de ALEJANDRO ORTEGA HERNÁNDEZ albacea provisional de ABRAN 
ORTEGA ORDOÑEZ Y/O ABRAHAM ORTEGA ORTIGOZA; SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO compa-
rezcan a contradecir la demanda en el término de DOCE DÍAS contados a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación; respecto del Predio denominado “PAPALOCUAUTITAN” ubicado en la comunidad de CHILAPA 
DE VICENTE GUERRERO, ZAUTLA, PUEBLA; ubicado con coordenadas geográficas de latitud norte 19 grados, 46 
minutos, 47 segundos; y, longitud oeste 97 grados, 40 minutos, 20 segundos; predio de FORMA IRREGULAR que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 47.75 metros y colinda con camino a Xochiapulco. 
AL SUR mide 124.10 metros colinda con camino a Loma Bonita. AL ORIENTE en dos tramos, mide 66.90 metros 
y 49.71 metros y colinda con Constantina Bonilla Arrollo. AL PONIENTE mide en tres tramos mide, 52.90; 9.17; y 
28.79 metros y colinda con Santiago Marín Parra. Con una superficie total de 7,585.00 M2 (siete mil quinientos 
ochenta y cinco metros). 
Libres, Puebla; a dieciséis de junio de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Convoquese a quien se crea con todo derecho al Juicio de Usucapión dentro del término de los doce días 
siguientes a la presente publicación. 

Por disposición del Juez civil y Familiar, de este Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla, den-
tro del Expediente Número 617/2024, Juicio de Usucapión, Promueve JOSE ANTONIO GUTIERREZ MARTINEZ, en 
contra de vendedor, colindantes y todo aquel que se crea con derecho, una fracción del inmueble identificado 
como LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO UNO, DE LA MANZANA TREINTA Y NUEVE,ZONA UNO,DEL EJIDO 
DENOMINADO TEMEXTLA,MUNICIPIO DE CUYOACO, PUEBLA, EN EL QUE CONSTRUYO UNA CASA HABITACION MAR-
CADA CON EL NUMERO OFICIAL CINCO, SOBRE LA CALLE 3 SUR, ESQUINA CON 3 PONIENTE, DE LA LOCALIDAD DE 
TEMEXTLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; NORESTE; mide 7.75 mts (siete metros, setenta y cin-
co centímetros) y linda con calle 3 poniente. SURESTE; mide 25.35 mts (veinticinco metros, treinta y cinco cen-
tímetros cuadrados) y linda con propiedad de Cosme Gutiérrez Evaristo. SUROESTE; mide 7.75 mts (siete metros, 
setenta y cinco centímetros) y linda con Olga Gutiérrez Avendaño. NOROESTE; mide 25.35 mts (veinticinco me-
tros, treinta y cinco centímetros cuadrados) y linda con Eliseo Gutiérrez Martínez. Con una superficie de 196.46 
m2 (ciento noventa y seis metros, cuarenta y seis centímetros, cuadrados). Emplazándolos contesten demanda 
en termino de doce días siguientes a la última publicación, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y las notificaciones se harán por lista Copia de emplazamiento en secretaria 
de este Juzgado. Quedando a su disposición en la secretaria de este juzgado, copia de demanda y anexos. 
EN LA CIUDAD DE LIBRES, PUEBLA A 10 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIO CIVIL. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado:  

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha TREINTA DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, expediente 467/2025 rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promovido por MA. GUADALUPE 
MENESES PÉREZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE DOMINGO 
ARENAS, PUEBLA, dese vista a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda mediante 
UN EDICTO, para que dentro del término improrro-
gable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación, se presenten ante ésta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda o manifiesten lo que a su derecho importe, 
quedando en la secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 30 DE MAYO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. 
Auto de fecha cinco de junio de dos mil veinticinco. 
Expediente 496/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
TEOFILA QUIRINA ROJANO DE LOS SANTOS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO, PUEBLA, dése vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante 
EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 
la publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten 
lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee.
Atlixco, Puebla, dieciséis de junio de dos mil veinticinco. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.

A todo interesado:  
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla. Auto de fecha DOS 
DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO. Expediente 
475/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por SILVIA PÉREZ MARTÍNEZ, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUE-
BLA, dese vista a aquellas personas que tengan 
interés en contradecir la demanda mediante 
UN EDICTO, para que dentro del término im-
prorrogable de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante ésta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten 
lo que a su derecho importe, quedando en la 
secretaria de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee.

HUEJOTZINGO, PUEBLA, 02 DE JUNIO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
SOCIEDAD MERCANTIL, BANCA SERFIN SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. Por conducto de quien legalmente la 
represente.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL DE TEZIUTLÁN PUEBLA, ORDENA: Emplazarla a Juicio de Prescripción 
de la acción Hipotecaria, respecto Contrato de Crédito Simple con Garantía, de fecha quince de diciembre 
de mil novecientos noventa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de 
Teziutlán, Puebla, bajo la partida número (697) a fojas (175) del Volumen (28) del Libro II, de fecha tres de enero 
del año mil novecientos noventa y uno contra MARÍA MARTÍNEZ VARGAS Y/O PURIFICACIÓN MARTÍNEZ Y/O PURA 
MARTÍNEZ Y/O MARÍA DE LA PURIFICACIÓN MARTÍNEZ VARGAS, contestar demanda termino Doce días siguientes 
última publicación, señale domicilio ésta ciudad recibir notificaciones, no hacerlo se tendrá contestada sen-
tido negativo, subsecuentes notificaciones aun personales por lista, atento a resolución de nueve de junio del 
dos mil veinticinco, copia demanda Secretaría Juzgado.- Expediente 519/2025. 
TEZIUTLÁN PUEBLA, JUNIO NUEVE DEL 2016. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUTLÁN. Expediente número 543/2025 juicio de USUCA-
PIÓN promueve Martha Bandala Perdomo y Marcos García Aparicio, respecto del PREDIO UBICADO EN SECCIÓN 
14ª, BARRIO DE XOLOCO, DEL MUNICIPIO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, se identifica con medidas y colindancias: AI 
Norte mide: (20.50) veinte metros cincuenta centímetros, colinda con propiedad de Andrés Castillo; Al Sur mide 
(22. 10) veintidós metros diez centímetros, colinda con propiedad de Juan Bandala Apolinar; Al Oriente mide 
(1.80) un metro ochenta centímetros, colinda con propiedad de Juan Bandala Apolinar; Al Poniente mide (7.00) 
siete metros cero centímetros, colinda con propiedad de Tomas Conde. ORDENA CONVOCAR POR MEDIO DE UN 
EDICTO EN EL PERIODICO INTOLERANCIA A TODO AQUEL QUE CREA O PUEDA TENER INTERES CONTRARIO DEL IN-
MUEBLE OBJETO DEL PRESENTE JUICIO, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 12 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION. 
TEZIUTLÁN PUEBLA A 11 DE JUNIO DEL 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA.

DISPOSICIÓN DE LA CIUDADANA JUEZA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, JUICIO DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMUEVE GABRIELA HUERTA HER-
NÁNDEZ RESPECTO DE LA MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA DE INICIALES D.T.H. A FAVOR DE LA ACTORA. AUTO DE FECHA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA 
CITAR Y EMPLAZAR A JUAN TREJO AGUSTÍN POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES OCASIONES DE MANERA CONSECUTIVA. LO ANTERIOR PARA COMPAREZCA A 
UNA AUDIENCIA QUE TENDRÁ DOBLE EFECTO, JUNTA DE CONCILIACIÓN Y AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA. AUDIENCIA QUE SE INICIARA TRATANDO DE CONCILIAR A 
LAS PARTES DURANTE VEINTE MINUTOS, DE NO LLEGAR A UN CONVENIO SE DECLARARÁ FRACASADA LA CONCILIACIÓN Y SE CONTINUARÁ CON LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
POR PARTE DEL DEMANDADO Y ASIMISMO SE APERCIBE A LA DEMANDADA, QUE EN CASO DE NO COMPARECER EL DIA Y HORA SEÑALADO, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO Y ACOM-
PAÑADO DE ABOGADO QUE LO REPRESENTE, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR, SE DECLARARÁ FRACASADA LA CONCILIACIÓN Y SE LE TENDRA POR PERDIDO SU DERECHO 
PARA CONTESTAR DEMANDA. AUDIENCIA QUE SE LLEVARÁ A CABO A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO EN LA SALA NÚMERO DOS DEL JUZGA-
DO DE ORALIDAD FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. POR ULTIMO SE HACE LA PRECISIÓN A LA PARTE DEMANDADA QUE TANTO EL DISCO CON LA VIDEOGRABACIÓN DE 
AUDIENCIA INICIAL, ASÍ COMO LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL ACTOR QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA DEMANDADA EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. CARPETA JOF/DJP/4339/2024/GC
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, A 17 DE JUNIO DE 2025.
DILIGENCIARIA
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DE LA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE INICIO 
DE FECHA 19 DE MARZO DE 2025, EXPEDIENTE NÚMERO 94/2025 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN, EN EL CUAL PROMUEVE JOSE ALFREDO ESCOBAR HERNANDEZ EN CONTRA DE GERMAN JIMENEZ, RESPECTO DE 
EL TERRENO CONOCIDO CON EL NOMBRE DE “XOMETLALE”, UBICADO EN SAN GREGORIO AZTOTOACAN, MUNICIPIO 
DE EL VERDE, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EL CUAL CONSTA DE LAS MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 45.90 MTS. CON MANUEL MARTINEZ, ACTUALMENTE CON AVENIDA INDEPENDEN-
CIA; AL SUR: 46.50 MTS. CON LINDERO PROPIO, ACTUALMENTE CON MARTHA MARCELINA ESCOBAR HERNANDEZ; AL 
ORIENTE: 38.50 MTS. CON MARCELINA SUAREZ, ACTUALMENTE CON EMILIA ROMERO NERI; AL PONIENTE: 41.76 MTS. 
CON RAFAEL ESCARCEGA Y RAFAEL BENITEZ CALLES, ACTUALMENTE CON CALLE HIDALGO. SE ORDENA EMPLAZAR A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ CONTESTA-
DA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN REBELDÍA Y SUS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁN 
POR LISTA, QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS Y AUTO DE RADICACIÓN A 
SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CONOCIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 12 DE JUNIO DE 2025. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Quinto Especializado en Materia Civil, esta capital. Auto: 12 de septiembre de 2024, expediente 
1087/2023 relativo al juicio de Usucapión promueve Andrés Arturo Alonso Santiago, en contra de Jesús Israel 
Alcántara Alemán y María Elena Coral Guerrero Castillo, EMPLÁCESE a quienes se crean con derecho respecto 
del inmueble a usucapir, ubicado en calle cincuenta y nueve sur, numero mil quinientos veintitrés, de la colonia 
Ampliación Reforma de la ciudad de Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en ocho 
metros, colinda con calle cincuenta y nueve sur; AL SURESTE: en cuarenta y dos metros treinta centímetros, 
colinda con lote dieciséis; AL SUROESTE: en nueve metros sesenta centímetros, colinda con lote veintiséis; AL 
NOROESTE: en cuarenta y dos metros sesenta centímetros, colinda con lote catorce; a fin de que en termino de 
doce días hábiles a partir de la última publicación del presente edicto deduzcan sus derechos que les corres-
pondan, opongan excepciones, ofrezcan pruebas y señalen domicilio, apercibiéndolos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y sus notificaciones se les realizarán por lista aún las 
de carácter personal y se continuara con el procedimiento, quedando a su disposición en la Diligenciaría del 
Juzgado copias del traslado para que se impongan de ellas,
Puebla, Puebla, 12 junio 2025
La Diligenciaría Non
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE
DISPOSICION JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 0753/2024, POR AUTO 
DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA CONVOCAR A TODAS AQUELLAS PER-
SONAS CREANSE CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA DENTRO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES 
DE HILDA GRACIANO SANCHEZ ORIGINARIA Y VECINA DE LA CIUDAD DE PUEBLA COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN UN PLAZO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFI-
QUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, PROMUEVE MARILU GONZALEZ 
GRACIANO Y FABIOLA GONZALEZ GRACIANO. QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
NON Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN.
PUEBLA, PUE. TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A todo interesado:
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla.
Auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco.
Expediente 141/2025, relativo al juicio ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MAXIMA CRUZ MEDINA Y/O MAXIMINA CRUZ MEDINA Y/O MARIA MAXIMA CRUZ MEDINA por su propio derecho, 
en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATZITZIHUACAN, PUEBLA, y de todas 
aquellas personas interesadas en contradecir el juicio, dese vista aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS 
hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación, se presenten ante esta Autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, once de junio de dos mil veinticinco
LA DILIGENCIARÍA
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CIVIL Y 
PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.

 ESTEBAN LUNA GOMEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA 
TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO COMO “TACUITAPA”, 
UBICADO EN LA SECCION DE XOCOXIUTLA, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚME-
RO 145, A FOJAS 44 VTA, TOMO 13, LIBRO SEXTO, DE FECHA VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
UNO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 309 METROS EN LINEA CURVA Y LINDA CON 
MIGUEL LEAL; AL SUR MIDE: 230,00 METROS EN LINEA RECTA Y LINDA CON BARRANCA; AL ORIENTE MIDE: 756.00 
METROS EN LINEA RECTA Y LINDA CON RAYMUNDO LEAL: AL PONIENTE MIDE: 800.00 METROS EN LINEA RECTA Y 
LINDA CON PORFIRIO GARCIA, ANTONIO SANCHEZ Y DIONICIO MARTINEZ, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
FECHA, QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EX-
CEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NÚM. 176/2025.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA

ARACELI HERNANDEZ GABRIEL, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPION EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO, IDENTIFICADO COMO FRAC-
CION QUE SE SEGREGA DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO, UBICADO EN EL BARRIO DE AYEHUALULCO, MUNICIPIO 
DE ZACATLAN, PUEBLA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: MIDE 13.15 METROS Y LINDA 
CON EL SEÑOR ARTURO GARCIA REYES, ANTES CON EL MISMO VENDEDOR; AL SUR: MIDE 13.15 METROS Y LINDA 
CON LA SEÑORA MERCEDES GARRIDO GALINDO, ANTES CON PROPIEDAD PRIVADA; AL ORIENTE: MIDE 12.15 METROS 
Y LINDA CON EL SEÑOR JORGE CARMONA SANCHEZ, ANTES CON ANTONIO ORTEGA, AL PONIENTE: MIDE 12.15 ME-
TROS Y LINDA CON CALLE FEDERAL, VÍA PÚBLICA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 160.00 METROS CUADRADOS. 
SE ORDENA EMPLAZAR CON AUTO DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICINCO, CONTESTEN DEMANDA, 
OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRONICO Y DOMICILIO EN ESTE MUNICIPIO 
PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS 
NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXP. NUM 298/2025.
ZACATLAN, PUEBLA, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla Expediente 302/2025 Auto Veinticinco de Marzo 
de Dos mil Veinticinco, JUICIO DE USUCAPIÓN promovida por la C. MARIA JAQUELINA ROJAS SOTO en contra del 
JOSE FRANCISCO DE LA ROSA ROJAS; y de QUIEN SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA se ordena 
publicar TRES EDICTOS en el periódico “INTOLERANCIA” convocando a todos los que se crean con derecho a 
contradecir la demanda al bien inmueble a usucapir, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de DOCE 
DÍAS HABILES, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho y los documentos que lo justifiquen, 
quedando en la Oficialía de este juzgado copia simple de la demanda que se provee.
Tepeaca, Puebla, a Doce de Junio de Dos Mil Veinticinco
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. FELIPE MENDOZA PÉREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 

Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla Expediente 301/2025 Auto Veintiuno de Abril de 
Dos mil Veinticinco, JUICIO DE USUCAPION promovida por la C. MARIA JOSEFINA VALENCIA VALENCIA Y/O JOSE-
FINA VALENCIA VALENCIA en contra del JOSE FRANCISCO DE LA ROSA ROJAS; y de QUIEN SE CREA CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA se ordena publicar TRES EDICTOS en el periódico “INTOLERANCIA” convocando 
a todos los que se crean con derecho a contradecir la demanda al bien inmueble a usucapir ubicado en CALLE 
ONCE PONIENTE NUMERO TRES COLONIA LAS CRUCES, AMOZOC PUEBLA, para que en el término de DOCE DÍAS 
HABILES, que se contarán a partir del día siguiente de la fecha de la publicación, conteste lo que a su derecho 
e interés convenga con respecto a la demanda, oponga las excepciones que tuvieren debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que lo justifiquen, quedando en lannnnnnnnn Oficialía de este 
juzgado copia simple de la demanda que se provee.
Tepeaca, Puebla, a Doce de Junio de Dos Mil Veinticinco.
C. DILIGENCIARIO IMPAR
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE
QUIENES DE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL PUEBLA, PUEBLA, EXPEDIENTE 345/2025, JUICIO SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE CARMEN SÁNCHEZ ORTIGOZA TAMBIÉN CONOCIDA COMO CARMEN FRANCISCA 
SÁNCHEZ Y/O CARMEN SÁNCHEZ DE MEJÍA, DENUNCIA DULCE MARÍA MEJÍA SÁNCHEZ, JOSÉ MARTÍN MEJÍA SÁN-
CHEZ Y MARÍA DEL ROCIÓ MEJIA SÁNCHEZ, ALBACEA PROVISIONAL; PARA QUE COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN DESDE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGA QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO A SU DIS-
POSICIÓN EN LA SECRETARÍA, COPIA DE DENUNCIA, DOCUMENTOS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO SEIS DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO.
CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI PUEBLA A 16 DE JUNIO DE 2025
DILIGENCIARÍA NON
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CORONANGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO
DISPOSICIÓN JUDICIAL DE LA JUEZ MUNICIPAL DE CORONANGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 186/2025 JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMOVIDO POR MAURILIA ORTEGA LUNA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FRANCISCO OCOTLAN, CORONANGO, PUEBLA, CÓRRASE TRASLADO A 
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA MEDIANTE TRES EDICTOS, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE LES TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, Y SUS NOTIFICACIONES SE 
HARAN POR LISTA, DEJANDO COPIA DE TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA
CORONANGO, PUEBLA, A DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARIA
LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTINEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
A TODO QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juez de lo Civil y Familiar del Distrito Ju-
dicial de Zacapoaxtla, Puebla, expediente 263/2025, 
por auto de fecha treinta de mayo de dos mil vein-
ticinco, se ordena la publicación de un edicto para 
convocar a presuntos herederos, para que se aper-
sonen a deducir sus derechos dentro, de la SUCESION 
INTESTAMENTARIA a bienes de EVARISTO SANCHEZ 
SOLIMAN, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en domicilio bien conocido sección tercera de las 
Lomas, Zacapoaxtla, Puebla; denunciado por ELISEO 
SANCHEZ GUTIERREZ en su carácter de hijo legitimo 
del de cujus, comparecer a deducir sus derechos 
termino diez días siguientes a partir de la publica-
ción de este edicto, apercibimientos legales. Denun-
cia, anexos y auto admisorio en secretaria Juzgado
Zacapoaxtla, Puebla; a 30 de mayo de 2025
La Diligenciaría LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUN-
DO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
22/2024, ordena auto de fecha veinticinco de 
enero de dos mil veinticuatro PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA, a bienes del autor de la herencia MI-
GUEL ANGEL GOMEZ ROSAS, promovido por TE-
RESA ROSAS AGUILAR y/o MARIA TERESA PAULA 
ROSAS AGUILAR Y ANGEL JAIME GOMEZ FLORES 
y/o JAIME GOMEZ FLORES convóquese a quienes 
se crean con derecho a la herencia mediante 
TRES EDICTOS que se publicarán en el diario 
“INTOLERANCIA” a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del plazo de DIEZ 
DIAS, que se contarán a desde la última publi-
cación y concurran por escrito en el procedi-
miento, debiendo establecer los argumentos de 
su derecho, los documentos que lo justifiquen 
propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitivo.

Ciudad Judicial a veinte de Mayo de 2025

LIC. MARIO MIGUEL LUNA JIMENEZ
Diligenciario

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO TERCERO 
DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. SECRETARIA.
Disposición Juez tercero familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, expediente 277/2025, PROCEDI-
MIENTO FAMILIAR ORDINARIO DE JUICIO DE NULIDAD 
DE ACTA promueve MARÍA ALEJANDRA ROMERO 
AGUILAR, auto doce de mayo de dos mil veinticinco 
ordena dar vista a todas aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir demanda, término tres 
días a partir del siguiente de la fecha de la publi-
cación comparezcan por escrito a contradecir con 
justificación dicha demanda. Traslado a disposición 
en oficialía del juzgado. Con el apercibimiento que, 
en el caso de no hacerlo, serán señalados día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de prue-
bas, alegatos y citación para sentencia.
H. Puebla de Z. A 04 de junio de 2025. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN CARLOS FLORES GONZÁLEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 291/2025, JUICIO USUCA-
PION E INMATRICULACION, PROMUEVE EMMA TIRO TEPOX, CONTRA MARÍA YOLANDA GUDELIA TIRO PÉREZ, COLIN-
DANTES: BARTOLOME BARRIOS, JENARO FLORES XIQUE, RAMON MOYOTE CUAMANI, LIDIA ROSAS, AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, Y QUIEN SE CREA CON DERECHO, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
“TOPOYA”, UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SANTA MARÍA ACUEXCOMAC, MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUEBLA CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: CIENTO OCHO METROS CON CUARENTA Y CUATRO CEN-
TÍMETROS, LINDA CON BARTOLOMÉ BARRIOS; AL ESTE: CINCUENTA METROS CON SETENTA Y UN CENTIMETROS, 
LINDA CON JENARO FLORES XIQUE Y RAMÓN MOYOTL CUAMANI; AL SUR: CIENTO DIEZ METROS OCHENTA Y SEIS 
CENTIMETROS, LINDA CON LIDIA ROSAS, AL OESTE: CINCUENTA Y UN METROS NOVENTA Y OCHO CENTÍMETROS, 
LINDA CON CAMINO CON UNA SUPERFICIE DE CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS METROS CON CUARENTA Y TRES 
CENTIMETROS. QUE SON DE MI LEGITIMA PROPIEDAD. SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DIAS HABILES CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, EL CUAL EMPEZARA A TRANSCURRIR A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y EN CUANTO A LAS NOTIFI-
CACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE REALIZARAN POR LISTA HACIENDOLES SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICION EN SECRETARIA NON DEL JUZGADO EL TRASLADO CORRESPONDIENTE CONSISTENTE EN COPIA DE LA 
DEMANDA EN DIEZ FOJAS UTILES, DOCUMENTOS FUNDATORIOS CONSISTE EN UN CERTIFICADO IRCEP (UNA FOJA 
ÚTIL), CEDULA CATASTRAL (UNA FOJA UTIL), CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA (DOS FOJAS ÚTILES) Y UN 
AUTO ADMISORIO DE FECHA 17 DE ABRIL DEL 2025 (TRES FOJAS ÚTILES) SIENDO UN TOTAL DE 17 FOJAS UTILES.
CHOLULA, PUEBLA, 11 DE JUNIO 2025.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. BRENDA PAOLA PADILLA VELAZQUEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  
QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 403/2025, JUICIO DE USUCAPIÓN, PRO-
MUEVE JULIETA HERNANDEZ TERREROS, RESPECTO PREDIO URBANO DENOMINADO “SANCHEZTLA” UBICADO EN 
CALLE MOCTEZUMA SIN NÚMERO DE SAN ANDRES CALPAN,CALPAN, PUEBLA, TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS: AL 
NORTE MIDE 25.09 METROS Y COLINDA CON DIANA JOSEFINA HERNANDEZ GOMEZ, AL SUR: MIDE 25.41 METROS Y 
COLINDA CON SONIA MORALES BERMEO, AL ESTE MIDE 20.08 METROS Y COLINDA CON ARISTEO MORALES GALICIA, 
AL OESTE MIDE 19.79 METROS Y COLINDA CON CALLE MOCTEZUMA, SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO, PARA DAR CONTESTACIÓN EN UN TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO SEDE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NO-
TIFICACIONES AUN PERSONALES SE HARAN POR LISTA. QUEDANDO A SU DISPOSICION EN SECRETARIA NON DEL 
JUZGADO EL TRASLADO CONSISTENTE EN COPIA DE LA DEMANDA EN SIETE FOJAS UTILES, ASI COMO LOS DOCU-
MENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION CONSISTENTE EN CERTIFICADO IRCEP DE UNA FOJA, CEDULA CATASTRAL DE 
UNA FOJA, CONSTANCIA DE COMPRAVENTA DE UNA FOJA, COPIAS CERTIFICADAS DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
EN CUATRO FOJAS, AUTO ADMISORIO DE FECHA SIETE DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO DE TRES FOJAS, SIENDO UN 
TOTAL DE DIECISIETE FOJAS UTILES.
CHOLULA, PUEBLA, A 12 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
ABOG. BRENDA PAOLA PAILLA VELAZQUEZ
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A todo interesado:
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA.
Auto de fecha veintiséis de mayo del año dos mil veinticinco.
Expediente 465/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido por 
MARÍA ELENA GONZÁLEZ MORALES, fecha nacimiento CATORCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES, LUGAR nacimiento ATLIXCO, PUEBLA, número de acta doscientos tres; por su propio derecho, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, PUEBLA, y de todas aquellas personas in-
teresadas en contradecir el juicio, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda 
mediante tres EDICTO, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda o manifiesten lo que a su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples 
de la demanda que se provee.
Atlixco, Puebla, nueve de junio del año dos mil veinticinco
LIC. VERENICE MORALES SERRANO 
DILIGENCIARÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, emplazo personas créanse derecho de con-
tradecir demanda, contesten, termino DOCE, días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista 
JUICIO ESPECIAL LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO, asentada en el Libro 01, acta nú-
mero 00062, de fecha de registro del 26 de abril de 
2004, del Registro del Estado Civil de Jalpan, Jalpan, 
promueve SELENE JERALDITH MADARIAGA HERNAN-
DEZ, expediente número: 426/2025, quedando dis-
posición copias demanda anexos y auto admisorio 
en la secretaria.
Xicotepec de Juárez, Puebla, 08 de mayo del 2025.
DILIGENCIARÍA
ABOGADA MARÍA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla:
Auto de fecha diez y diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes del de 
cujus MAURO GARCIA VAZQUEZ Y/O MAURO GARCIA, denunciada por DELIA ROSAS MARTINEZ Y/O DELIA ROSAS, 
radicada bajo el número del expediente 48/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo 
concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren Abogado 
Patrono, propongan a quien puedan desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Atlixco, Puebla, a veintidós de abril de dos mil veinticinco.
C. DILIGENCIARIA
ABOGADA MARÍA FATIMA SANDRE PÉREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE 
ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 

C. C. FLORINDO ROMERO LERA Y OLIVERIO ROMERO LERA

Disposición del Juez de lo Civil del Distrito Judi-
cial de Zacapoaxtla, Puebla, expediente número 
483/2024, se ordena emplazar a juicio debiendo 
contestar la demanda en los términos y condi-
ciones que establece la Ley dentro del término 
de DOCE DIAS siguientes a la última publica-
ción, bajo las prevenciones de ley en caso de 
no hacerlo, juicio entablado en la vía ordinaria 
de acción REIVINDICATORIO Y NULIDAD DE ES-
CRITURA, siendo promovente ERNESTINA APAN 
MARTINEZ. Copias de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio para traslado se encuentran en 
la secretaria del Juzgado.

Zacapoaxtla, Puebla, a 24 de abril del año 2015

DILIGENCIARÍA
LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición del Juzgado de lo Civil y Penal de Ciudad Serdán, Puebla, EMPLACESE Aquellas personas que tengan 
interés a contradecir demanda juicio USUCAPION, en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de octu-
bre de dos mil veinticuatro dentro del expediente 854/2024 promovido por ALTAGRACIA GARCIA PINEDA contra 
JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto de UNA FRACCION DE 
TERRENO QUE SE SEGREGA DE LA PARCELA NUMERO 2536 Z-1P1/2 DEL EJIDO DE CIUDAD SERDAN, EN CALLE AMIAL-
TEPEC NUMERO DIEZ COLONIA JUQUILA DE CIUDAD SERDAN, MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA 
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 30:00 mts y Linda con JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ; 
AL SUR Mide 30.00 mts y Linda JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ; AL ORIENTE Mide 10.00 mts y Linda con Calle 
Amialtepec; AL PONIENTE Mide 10:00 mts y Linda con JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ. Requiriéndoseles un 
término de doce días última publicación acudir al Tribunal a contestar demanda, apercibidos de no hacerlo se 
tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones aun las personales se le harán por 
medio de lista, copias traslado en Secretaria de Juzgado
Ciudad Serdán, Puebla, a doce de Junio del 2024
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIARÍA.  
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.

DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA, PUEBLA. EXPEDIENTE 961/2024, JUICIO USUCAPION E INMATRICULACION, PROMUEVE GILBERTO TECUANHUEY PEREZ CONTRA 
ATENEDORO TEMOZIHUI MIXQUITL, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD, CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL CHOLULA, PUEBLA, SÍNDICO MUNICIPAL SAN GREGORIO ATZOMPA 
Y COLINDANTES, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO “TLACONCH” UBICADO EN CALLE DE LA CRUZ, BARRIO DE GUADALUPE, EN SAN GREGORIO ATZOMPA ESTADO DE PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: VEINTISIETE METROS DIECISÉIS CENTIMETROS CON CRISTINA TECUANHUEY TENAHUA: AL SUR: TREINTA METROS CON 
GILBERTO TECUANHUEY PEREZ; AL ORIENTE: TREINTA Y SEIS METROS SESENTA Y TRES CENTIMETROS CON CALLE DE LA CRUZ; AL PONIENTE, TREINTA Y SEIS METROS CINCUENTA Y 
SIETE CENTIMETROS CON TEODULO TECUANHUEY OCELOTL. EMPLAZANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE CONTESTEN DENTRO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A ULTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES EN SEDE DEL JUZGADO, APERCIBIDOS EN CASO DE NO CONTESTAR, LA DEMANDA SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE REALIZARAN MEDIANTE LISTAS; SEÑALEN DOMICILIO DE SU ABOGADO PATRONO, HAGAN VALER EXCEPCIONES Y 
OFREZCAN PRUEBAS PARA ACREDITAR SUS DEFENSAS, EN CASO DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO: QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARÍA DE 
JUZGADO, TRASLADO CONSISTENTE EN COPIAS SELLADAS Y COTEJADAS DE AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN TRES FOJAS ÚTILES, AUTO DE 
FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO EN UNA FOJA ÚTIL: DE LA DEMANDA EN ONCE FOJAS UTILES DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN CONSISTEN-
TES EN CEDULA CATASTRAL, UNA FOJA ÚTIL: CERTIFICADO IRCEP UNA FOJA ÚTIL: CONTRATO COMPRAVENTA DOS FOJAS UTILES, COPIAS CERTIFICADAS ACTUACIONES: DIEZ FOJAS 
ÚTILES: IMPRESIÓN DE CEDULA PROFESIONAL ELECTRONICA UNA FOJA UTIL: COPIA DE CREDENCIAL PARA VOTAR, UNA FOJA UTIL COPIA DE CEDULA PROFESIONAL, UNA FOJA UTIL. 
EN TOTAL TREINTA Y DOS FOJAS ÚTILES
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
LA C. DILIGENCIARÍA
LIC. BRENDA PAOLA PADILLA VELAZQUEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
Disposición del Juzgado de lo Civil y Penal de Ciudad Serdán, Puebla, EMPLACESE Aquellas personas que tengan 
interés a contradecir demanda juicio USUCAPION, en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de octu-
bre de dos mil veinticuatro dentro del expediente 855/2024 promovido por DAVID ISLAS GARCIA contra JOSE 
SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto de UNA FRACCION DE TERRENO 
QUE SE SEGREGA DE LA PARCELA NUMERO 2536 Z-1P1/2 DEL EJIDO DE CIUDAD SERDAN, ACTUALMENTE CASA HABI-
TACION UBICADA EN CALLE AMIALTEPEC NUMERO VEINTIDOS COLONIA JUQUILA DE CIUDAD SERDAN, MUNICIPIO DE 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE Mide 31.89 mts y Linda 
con JESUS SANCHEZ GARCIA; AL SUR Mide 31.89 mts y Linda con Calle Prolongación, siete poniente; AL ORIENTE 
Mide 9.96 mts y Linda con Calle Amialtepec; AL PONIENTE Mide 9.96 mts y Linda con MARIA MARGARITA ZAYAS 
GARCIA. Requiriéndoseles un término de doce dias última publicación acudir al Tribunal a contestar demanda, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones aun 
las personales se le harán por medio de lista, copias traslado en Secretaria de Juzgado
Ciudad Serdán, Puebla, a doce de junio del 2024
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO DILIGENCIARIO NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, CHOLULA, PUE.  

A TODO INTERESADO

Disposición Juez Segundo Civil Distrito Judicial 
Cholula, Puebla, expediente 987/2024, ordena 
emplazamiento Juicio Usucapión, inmueble: 
predio denominado “SAN ISIDRO PETLACATL”, 
ubicado en la Población de San Isidro Petlacatl 
perteneciente al municipio de Ocoyucan, Esta-
do de Puebla, promueve LAZARO ROSAS TOXTLE, 
conteste demanda término DOCE DÍAS siguien-
tes última publicación, señale domicilio recibir 
notificaciones, apercibimientos legales, así mis-
mo certifico con copias debidamente selladas 
y cotejadas le corro traslado con 14 fojas de-
manda, 1 contrato, 1 certificado IRCEP, 1 cédula 
catastral; auto nueve de agosto 2024 (2 fojas) y 
auto nueve de enero 2025 (1 foja), total 20 fojas. 
a disposición en Secretaria non.

Cholula, Puebla, a Diecinueve de Marzo del Dos Mil 
Veinticinco
DILIGENCIARÍA
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, ACAJETE, PUE. 

Disposición Juez Municipal, Acajete, Puebla; Ex-
pediente 49/2025, Convóquese JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN ESPECIAL DE ACTA DE NACIMIENTO 
POR ENMIENDA, promueve GUILLERMINA JUAREZ 
ALCAZAR por propio derecho, DATOS INCORREC-
TOS: Nombre: AMALIA GUILLERMINA. Fecha de 
Nacimiento: 7 DEL ACTUAL: Lugar de Nacimiento 
OMISO y Nombres de los Padres TRINIDAD JUAREZ 
Y AMELIA ALCAZAR, Ordénese emplazar a quienes 
tengan derechos contradecir demanda en tér-
mino de TRES DIAS después de la última publi-
cación contesten demanda, DATOS CORRECTOS: 
Nombre GUILLERMINA JUAREZ ALCAZAR, Fecha 
de Nacimiento 7 DE FEBRERO DE 1958, Lugar de 
Nacimiento ACAJETE, ACAJETE, PUEBLA, Nom-
bres de los Padres JOSE TRINIDAD JUAREZ LOPEZ 
y AMELIA ALCAZAR VILLA.

Acajete, Puebla, a 13 de JUNIO de 2025.
LIC. MARISOL ROJAS ROJAS

DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ACAJETE, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DISTRITO JUDICIAL, ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, DILIGENCIA-
RIO PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
800/2022/1C, PROMUEVE LAURA LILIA GARCIA PEREZ, EN CONTRA DE MARIA CRISTINA ROMERO MEJIA Y LEO-
NARDO AGUILAR GUEVARA, JUICIO ORDINARIO CIVIL, EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE FECHA CUATRO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO Y QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, SE CONVOCA A POSTORES PARA REMATE 
EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL DEPARTAMENTO NUMERO 
DOS, MODULO “B” EDIFICIO DOCE MIL CIENTO NUEVE, MANZANA DOS, DEL CONJUNTO HABITACIONAL “FUENTES 
DE SAN BARTOLO”, EN ESTA CIUDAD DE PUEBLA, INSCRITO CON NÚMERO DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 0185924 
1, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA POSTURA LEGAL 
LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SEÑALANDOSE LAS 
DOCE HORAS CON CERO MINUTOS, DEL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS 
QUE LA POSTURA SE EXHIBIRA EN LA AUDIENCIA, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 495 Y 496 DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, QUEDANDO LOS AUTOS A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO 
PARA QUE TOMEN LOS DATOS NECESARIOS, SE HACE SABER A LA DEMANDADA MARIA CRISTINA ROMERO MEJIA Y 
LEONARDO AGUILAR GUEVARA, QUE PUEDE SUSPENDER EL REMATE PAGANDO INTEGRAMENTE LAS PRESTACIONES 
RECLAMADAS EN JUICIO ANTES DE QUE CAUSE ESTADO DE AUTO DE FINCAMIENTO DE REMATE
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA PAR LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOIR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEZIUTLAN, PUEBLA. 
EXPEDIENTE 533/2025
A TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO
EMPLAZOLES denuncia ARTURO BALTAZAR ESPINOZA 
contra VICTORIA ESPINOZA TEODORO predio rustico 
ubicado Localidad San Xiutetelco, Puebla, medidas 
NORTE 33.10 SENON ESPINOZA TEODORO, SUR 33.40 
Parcela de la Escuela Primaria ESTE 16.25 CLAUDIO 
ESPINOZA ROA PONIENTE 16.95 VICTORIA ESPINOZA 
TEODORO comparecer termino DOCE DÍAS última 
publicación contestar demanda señalar domicilio 
no hacerlo contestada sentido negativo notifi-
caciones por lista copias Secretaria Non Juzgado 
Municipal de lo Civil Teziutlán Puebla
Teziutlán Puebla seis junio dos mil veinticinco
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARCO ANTONIO GOZÁLEZ GÓMEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
Por disposición del Juez de lo Civil del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo de 
fecha siete de abril de dos mil veinticinco.

Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de Santa María Acuexcomac, 
San Pedro Cholula, Puebla; Promueve MARIA FELICITAS CHAVEZ CUANENEMI, se solicita que quede registrado 
como MARIA FELICITAS CHAVEZ CUANENEMI, con lugar de nacimiento SANTA MARIA ACUEXCOMAC, SAN PEDRO 
CHOLULA, PUEBLA; Con nombre del padre: ENRIQUE CHAVEZ LINARES y con numero de acta de nacimiento CIEN-
TO QUINCE (115); Comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justificación 
por tres días consecutivos, señale domicilio para notificaciones; Apercibidos de no hacerlo se notificara por 
lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuara el procedimiento, haciéndoles de su conocimiento 
que queda en la secretaria a su disposición, copia de la demanda, auto admisorio y sus anexos.
Expediente: 85/2025.
San Pedro Cholula, Puebla, a 02 de junio de 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

Disposición del Juzgado de lo Civil y Penal de Ciudad Serdán, Puebla, EMPLACESE Aquellas personas que tengan in-
terés a contradecir demanda juicio USUCAPION, en cumplimiento al acuerdo de fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil veinticuatro dentro del expediente 853/2024 promovido por FRANCISCO JAVIER JIMENEZ AGUILAR contra 
JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto de UNA FRACCION DE TE-
RRENO QUE SE SEGREGA DE LA PARCELA NUMERO 2536 Z- 1P1/2 DEL EJIDO DE CIUDAD SERDAN, ACTUALMENTE CASA 
HABITACION UBICADA EN CALLE AMIALTEPEC NUMERO QUINCE COLONIA JUQUILA DE CIUDAD SERDAN, MUNICIPIO DE 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE MIDE 20 mts y Linda con 
JOSE SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ (VENDEDOR); AL SUR Mide 20 mts y Linda con SAMUEL JIMENEZ HERNANDEZ,; 
AL ORIENTE Mide 20 mts y Linda con MARTHA HERNANDEZ FERNANDEZ, AL PONIENTE Mide 20 mts y Linda con Calle 
Amialtepec. Requiriéndoseles un término de doce días última publicación acudir al Tribunal a contestar demanda, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones aun las 
personales se le harán por medio de lista, copias traslado en Secretaria de Juzgado.
Ciudad Serdán, Puebla, a doce de junio del 2024
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
DILIGENCIARIO NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA. 

CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO DE USUCAPION E IN-
MATRICULACION PROMOVIDO POR MARIA ALEJANDRA FLORES SIL, EN CONTRA DE TERESA HERRERO DE FLORES Y/O 
MARIA TERESA DE FLORES, ASI COMO TAMBIEN EN CONTRA DE LOS COLINDANTES AL NORTE: MIDE 32.70 METROS Y 
COLINDA CON ELPIDIO CANO, (CAMINO DE POR MEDIO ACTUALMENTE CALLE IGNACIO ALDAMA), AL SUR: MIDE 32.70 
METROS Y COLINDA CON TERRENO DE LA SUCESIÓN DEL FINADO VICENTE PÉREZ (ACTUALMENTE SEÑOR ARTURO 
GONZALEZ LECONA) CON DOMICILIO EN CALLE DE ZARCO, COLONIA CENTRO ZACATLAN, PUEBLA, AL ORIENTE: MIDE 
50.00 METROS Y COLINDA CON ESTEFANÍA CANO, AL PONIENTE: MIDE 50.00 METROS Y COLINDA CON CELERINO 
BARRIOS (ACTUALMENTE CALLE PORFIRIO DIAZ 12 NORTE), SINDICO MUNICIPAL DE ZACATLAN, PUEBLA, REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE ZACATLAN, PUEBLA, SE ORDENA EMPLAZAR A JUICIO 
TERMINO DE DOCE DIAS, PRODUZCAN CONTESTACION, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LES HARA POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, AUTO DE FECHA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, AUTOS SECRETARIA 
DEL JUZGADO. EXPEDIENTE 78/2025.
ZACATLAN, PUEBLA A 12 DE JUNIO DEL 2025. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. DAVID HERNANDEZ GIL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR. DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA AUTO DE FECHA VEINTISIETE DE FE-
BRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. EXPEDIENTE 88/2025, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDI-
TARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ANA MARÍA PEÑA ARZATE O ANA MARÍA PEÑA DE ALARCÓN 
O ANA MARÍA PEÑA. QUIEN FUERA ORIGINARIA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y VECINA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, 
PROMUEVE JOSÉ EFRÉN PABLO ALARCÓN PEÑA. ESTE ÚLTIMO DESIGNADO ALBACEA PROVISIONAL CONVOQUESE A 
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, MEDIANTE UN EDICTO, A FIN DE QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS 
DE SU DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO. QUEDANDO EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO, A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y EL AUTO ADMISORIO. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VENTICINCO. 
QILIGENDARIO. LICENCIADO YURI GUTIERREZ SANCHEZ.
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“Somos de los primeros mu-
nicipios que se han preocupa-
do y ocupado en capacitar a su 
personal en Derechos Humanos; 
Cuautlancingo tiene que levan-
tar la mano y ser siempre punta 
de lanza en los proyectos enca-
minados a respetar los derechos 
fundamentales de los ciudada-
nos”, sostuvo el edil Omar Mu-

Gracias a la pronta reacción 
y eficaz labor de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de Atlix-

Con el objetivo de fomentar el 
autoempleo y el emprendimien-
to de las mujeres, el Ayuntamien-
to de Amozoc a través del Sistema 
Municipal DIF (SMDIF) continúa 
impartiendo diversos talleres 
que permitan a las participantes 
aprender una nueva habilidad 
manual, desarrollar su creativi-
dad e iniciar un negocio, informó 
la titular de la dependencia, Glo-
ria Barrales Mendoza.

A través de las redes socia-
les del Ayuntamiento de Amozoc 
2024-2027, la presidenta del SM-
DIF, Gloria Barrales invitó a las 
mujeres amozoquenses a inscri-
birse a los talleres: Bolsas de Tra-
pillo, de Bordados y Tejidos, los 
cuales se imparten en las instala-
ciones de la dependencia.

Detalló que en el taller de Bol-
sas de Trapillo Bordadas y Teji-
das, las personas interesadas de-
berán presentar una copia del 
INE, de la CURP; las clases son 

En el marco del Martes de 
Atención Ciudadana, la pre-
sidenta municipal de Atlixco, 
Ariadna Ayala, recibió a David 
Espinoza Rodríguez, director ge-
neral del Instituto Poblano de 
Asistencia al Migrante (IPAM), 
con el objetivo de acercar servi-
cios y orientación a familias mi-
grantes del municipio y la región.

Durante la jornada, se ofre-
ció atención personalizada a 
más de 200 personas, a través 
de la Jefatura de Apoyo al Mi-
grante del Ayuntamiento, pro-
porcionando asesoría sobre di-
versos programas del IPAM, co-
mo repatriación, traslado de 
restos, orientación jurídica, trá-
mites de documentación oficial, 
el programa “Migrante Empren-
de” y procesos de reunificación 
familiar.

En representación de la presi-
denta municipal, el tesorero, Pa-
co García, subrayó el compromi-
so del gobierno local con los mi-
grantes, destacando iniciativas 
como el programa “Te Abraza-
mos Paisano”, una propuesta im-
pulsada por la presidenta Ariad-
na Ayala que articula cinco ejes 

Con la finalidad de resolver 
uno de los problemas hereda-
dos por las pasadas administra-
ciones y así garantizar el pago 
a 90 pensionados ex trabajado-
res del Ayuntamiento de Chigna-
huapan, a través de la Sindicatu-
ra municipal se iniciaron con las 
mesas de trámite para regulari-
zar la documentación, informó el 
alcalde, Juan Rivera Trejo.

Al respecto, el edil de Chigna-
huapan, Juan Rivera Trejo, dio a 
conocer que, a través de la Sindi-
catura a cargo de Nayeli Lozada 
Cerón, se inició la atención y re-
copilación de los documentos de 
cada uno de los pensionados, ex 
trabajadores del Ayuntamiento.

“Con total transparencia y res-
ponsabilidad, se está llevando 
a cabo la recopilación de docu-
mentación necesaria para ase-
gurar el cumplimiento de los de-
rechos laborales y garantizar el 

Juan Rivera da certeza 
al pago de pensionados
La Sindicatura de Chignahuapan comienza la 
recopilación de documentos de 90 pensiona-
dos, ex trabajadores del ayuntamiento.

Reafirmamos 
nuestro compro-

miso con la justicia so-

cial, el respeto a quie-

nes han entregado su 
vida al servicio público 
y la construcción de un 
municipio más justo y 
ordenado para todos”

Juan Rivera Trejo

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

pago justo de sus pensiones 
conforme a la ley”, apuntó.

Finalmente, aseguró que el 
gobierno municipal que enca-
beza está comprometido con la 
justicia social y a dar solución 
a uno de los problemas que, 
tras cada cambio de adminis-
tración, tienen que padecer los 
pensionados para recibir sus 
pagos como lo marca la Ley.

En Atlixco aproximan 
servicios a migrantes

Redacción
Fotos Cortesía

Más de 200 personas 
recibieron asesorías 
sobre programas 
y orientación 
jurídica, informó el 
Ayuntamiento de 
Atlixco.

EL APUNTE

estratégicos para garantizar de-
rechos humanos, atención psi-
cológica, educativa y jurídica, así 
como una reintegración digna a 
la vida social y laboral de quie-
nes retornan a su tierra.

Por su parte, David Espino-
za Rodríguez, señaló que más 
de tres millones de poblanos ra-
dican en Estados Unidos, sien-
do Atlixco y la Mixteca poblana 
las regiones con mayor presen-
cia migrante. Reconoció el traba-

jo de la presidenta Ariadna Ayala 
en favor de este sector y reiteró el 
respaldo del Gobierno del Estado 
para seguir trabajando de mane-
ra coordinada.

Finalmente, anunció la próxi-
ma apertura de una nueva ofici-
na del programa “Mi Casa es Pue-
bla” en Chicago, que se sumará a 
las ya existentes en Nueva York, 
Los Ángeles y Nueva Jersey, for-
taleciendo los lazos con la comu-
nidad poblana en el extranjero.

ENCAMINADOS A RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS CIUDADANOS: MUÑOZ

Capacitan a los servidores 
públicos de Cuautlancingo

Redacción
Fotos Cortesía

El conductor fue detenido y puesto a disposición del 
Ministerio Público

Recuperan vehículo con 
reporte de robo en Atlixco

El Ayuntamiento de 
Atlixco, a cargo de 
Ariadna Ayala, aseguró 
que, con estas 
acciones, se refrenda 
el compromiso con la 
seguridad, el orden 
y la protección del 
patrimonio de las 
familias atlixquenses.

A DESTACAR

Redacción
Foto Cortesía

co se logró recuperar un vehícu-
lo con reporte de pre-denuncia 
y detener al presunto responsa-
ble, esto a la altura de la colonia 
Lomas de Tejaluca, sobre la ca-
rretera federal Atlixco–Izúcar de 
Matamoros.

En un trabajo coordinado con 
la policía estatal y el centro de 
monitoreo, se localizó el automó-
vil Ford Fiesta, modelo 2013, co-
lor rojo y con placas del estado de 
Puebla, circulando sobre la au-
topista vía Atlixcáyotl con direc-
ción a Atlixco.

Tras verificar en Platafor-
ma México que el vehículo con-
taba con un reporte vigente, el 
conductor fue detenido y pues-
to a disposición del Ministerio 
Público por el delito de detenta-
ción de vehículo con reporte de 
pre-denuncia.

con la CDH, son un aliciente para 
combatir la situación de violen-
cia que se vive en todo el estado.

“Como municipio estamos 
trabajando para que este proble-
ma disminuya y como presiden-
te municipal reconozco la labor 
que han realizado los elementos 
de seguridad para lograr que la 
violencia haya descendido gra-
dualmente; todavía hay un reto 
enorme por delante y una gran 
responsabilidad sobre los hom-
bros de cada uniformado que to-
dos los días pone su vida en ries-
go, para salvaguardar el interés y 
la integridad de los ciudadanos 
en aras de la paz social y la segu-
ridad de nuestro municipio”, dijo.

“Esta capacitación es un es-
fuerzo más que se realiza en pro 
del cuidado de la gente y estoy 
seguro que va a dejar huella y a 
tener un impacto positivo en el 
actuar de cada elemento de se-
guridad pública y en nuestro ob-
jetivo por generar mejores con-
diciones tanto en la comunidad 
como en la región”, concluyó.

En su intervención, Sergio 
Arturo Feria Rodríguez, direc-
tor de Seguridad Ciudadana de 
Cuautlancingo, agradeció el in-
terés del edil en mantener en 
constante preparación al perso-
nal de la SSCyPC, en pro de brin-
dar una mejor atención y res-
puesta a la población: “acrecen-
tar nuestros conocimientos en 
materia de derechos humanos y 
trata de personas es fundamen-
tal, por ello es un gran gusto po-
der recibir una capacitación de 
la CDH”.

Desde el inicio del actual Ayuntamiento de Amozoc 
a través del SMDIF se han emprendido diversos 
talleres como: Cocina Mexicana, Aplicación 
de pestañas y de Gelish Básico, Inglés básico, 
repostería, depilación de cera, gastronomía, por 
citar algunos. 

TOME EN CUENTA 

El autoempleo promueve el empoderamiento: 
Gloria Barrales

En Amozoc fomentan el
autoempleo en mujeres

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

los días lunes, miércoles y vier-
nes en un horario de 14:30 a 17 
horas.

Mientras tanto, en el taller 
de Bordado y Tejido se deben 
entregar los mismos documen-
tos antes citados y pagar una 
cuota de recuperación de 25 
pesos por clase; las clases son 
los días martes y jueves en un 
horario de 14:30 a 16:30 horas.

“Fomentar el autoempleo en 
mujeres es fundamental para 
promover la igualdad de géne-
ro, la autonomía económica y 
por ende, su empoderamiento. 
Al brindarles la capacitación 
a nuestras mujeres, ellas tie-
nen la oportunidad de obtener 
un ingreso económico y contri-
buyen también al crecimiento 
económico de sus comunida-
des”, enfatizó Gloria Barrales.

Finamente, la presidenta 
del SMDIF de Amozoc llamó a 
las mujeres a acercarse a la de-
pendencia a su cargo para co-
nocer sobre estos y otros talle-
res que se imparten de lunes a 
viernes en diferentes horarios. 

ñoz, al encabezar una jornada 
de capacitación a personal de 
la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana y Protección Civil de 
Cuautlancingo.

Ante los presentes y acompa-
ñado de la Visitadora Adjunta 
de la Secretaría Técnica Ejecu-
tiva de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla 
(CDH), Sara Margarita Domín-
guez Huitrón, el alcalde refirió 
que los convenios que se firma-
ron en toda la zona conurbada 

Estuvieron presentes las regidoras de Gobernación 
y Justicia, Ana Laura Papaqui Daniel y Aída Gloria 
Cano Barrios, así como el regidor Yoshi Andrés Lira 
Navarro.

EL DATO
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educación

SERÁ DEL 29 AL 31 DE AGOSTO EN EL COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO 

Ficómics, el epicentro 
de la narrativa gráfica
Redacción
Fotos Cristopher Damián

Para los amantes del multiver-
so y la narrativa gráfica, la uni-
versidad anunció su tradicional 
Feria Internacional del Cómic 
“Ficómics BUAP 2025”, a reali-
zarse del 29 al 31 de agosto, en el 
Complejo Cultural Universitario 
(CCU), con una amplia oferta de 
actividades, talleres y concursos 
para los amantes del noveno arte.

Durante la presentación, el ti-
tular de la Dirección General de 
Bibliotecas, Alfredo Avendaño 
Arenaza, hizo un reconocimien-
to a la rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez por el apoyo decidido para 
que cada año se realice este even-

to cultural, en coordinación con 
aliados estratégicos y patrocina-
dores que confían en el proyecto, 
lo que permite mantener su cali-
dad entre el público y la comuni-
dad universitaria.

El Ficómics 2025, puntuali-
zó, se constituye como uno de 
los más académicos, gracias a la 
participación de diversas depen-
dencias y facultades que con-
tribuyen a la transformación de 
la narrativa gráfica. En esta edi-
ción se contará con la participa-
ción de 20 autores que comparti-
rán sus creaciones más recientes 
con los lectores; además, estarán 
presentes 57 expositores con pro-
ductos únicos.

La programación para la edi-
ción 2025 incluye los tan espera-

dos concursos de Cosplay y k-pop 
en sus categorías individual y 
grupal, exposiciones tecnológi-
cas, conferencias, talleres para 
crear publicaciones y para el ma-
nejo de voz, torneos de gamers, 
charlas y convivencia con acto-
res de doblaje -como Lalo Garza, 
Romina Marroquín, Azucena Es-
trada y Cristina Hernández-, ade-
más de la presencia de destaca-
dos ilustradores y escritores de 
anime y manga.

Ficómics 2025 también ofre-
cerá un área escultórica donde se 
realizarán actividades con temá-
tica medieval, como talleres de 
creación de estandartes, justas y 
danza de época, entre otras. Asi-
mismo, se premiará la obra y tra-
yectoria de figuras sobresalientes 
del medio, así como a universita-
rios, a través del reconocimiento 
“Viñetas BUAP” que busca incen-
tivar una obra propositiva y origi-
nal de nuestra comunidad.

Los boletos para 
el evento ya se 
encuentran a la venta; 
el programa completo 
está disponible en la 
página www.ficomics.
buap.mx

TOME NOTA

Los organizadores tienen confirmada la participación 
de doblaje de Azucena Estrada, quien ha dado voz 
a Fern, Tanukikouji, Clara Valac, Ellen Mira Mathers, 
Atenas Monde y Jet Jaguar; además, de Romina 
Marroquín, quien da vida a Anna en Frozen, Judicial 
Hopps en Zootopia, Giselle en Encantada y Rapunzel 
en Enredados otra vez: la serie. También confirmo la 
participación de Cristina Hernández, quien ha dado 
voz a Sakura Kinomoto, Marron en Dragón Ball Z, 
Bombón en las Chicas Súper Poderosas.

LOS INVITADOS

DECLARA IMPROCEDENTE EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA EL REGIDOR

Exonera TEPJF a
Samuel Hernández
José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

La Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) declaró im-
procedente el juicio por violen-
cia política de género, promovi-
do por la regidora de Movimien-

to Ciudadano, María Esther Ortiz 
Pérez, contra su par morenista 
Samuel Hernández Carranza.

Después de que el Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla 
(TEEEP)declaró inexistente la in-
fracción denunciada por Ortiz 
Pérez en referencia a manifesta-
ciones relacionadas con estereo-
tipos de género o discriminato-

El regidor Samuel Hernández Carranza informó 
que realizará, conforme a lo que establece la ley, 
las acciones correspondientes por los agravios 
provocados por declaraciones falsas.

A DETALLE

rios en contra de las mujeres 
por su condición, la regido-
ra impugnó ante el TEPJF el 
resolutivo del árbitro elec-
toral poblano; pero, las y los 
magistrados federales determi-
naron improcedente la queja. 

Bajo ese panorama, el regi-
dor Samuel Hernández Carran-
za anunció que desarrollará las 
acciones correspondientes por 
los agravios provocados por de-
claraciones falsas, conforme a 
lo que establece la ley.

Además, el 23 de abril pre-
vio, Hernández Carranza reve-
ló la inexistencia de sanción al-
guna de la Comisión de Dere-
chos Humanos (CDH) Puebla 
por supuesta violencia política 
de género.

El presidente de la comi-
sión de Participación Ciuda-
dana, Transparencia y Gobier-
no Abierto, indicó que presentó 
pruebas ante el INE para aclarar 
la acusación de la concejal de 
Movimiento Ciudadano.

Pero, ese día, advirtió que sí 
pondría en marcha las medidas 
cautelares enviadas por la Sin-
dica del Ayuntamiento, Mónica 
Silva Ruiz, en donde pidió res-

petar a sus compañeros de traba-
jo para evitar conflictos.

El morenista comentó que 

puede hablar abiertamente de 
cualquier tema, sin temor a ser 
castigado.

http://www.ficomics.buap.mx
http://www.ficomics.buap.mx
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Racedam Racing, escudería 100% poblana integrada por cuatro alumnas del Colegio San Ángel, competirá 
en el Mundial STEAM 2025 en Singapur • Representan a México en automovilismo, diseño, finanzas e 

ingeniería • Buscan apoyo para completar el viaje

En entrevista para “Desde La GRADA", el luchador Pegasso lanzó un 
gran reto a Guerrero Maya: una lucha máscara contra máscara. “Si-
gue el reto, si él no se arrepiente”.

P. 4

LAS NIÑAS

BUAP • P. 3

LISTOS PARA
J. ESCOLARES
La BUAP se declaró lista para los Juegos 
Deportivos Nacionales Escolares en el  
marco de la fiebre deportiva de la entidad.

PUEBLA • P. 2

ADIÓS A LOS
MOÑOS ROSAS
La salida de Ivonne Najar cierra la era de la primera 
generación que defendió la playera enfranjada en la 
Liga MX Femenil en 2018.

DEL MOTOR

P. 3
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Entre tantas bajas y múltiples 
cambios, en medio de un clima her-
mético, el Club Puebla Femenil le 
puso fin a su primera generación. 
Con la salida de la defensa Ivonne 
Najar, La Franja se quedó sin repre-
sentantes del plantel fundador que 
hizo su aparición en la Liga MX Fe-
menil el 15 de julio de 2018.

Con un sexenio de vida y más 
penas que glorias, GRADA decidió 
hacer un pequeño recuento de lo 
que fue de la primera generación 
del Club Puebla Femenil que debu-
tó aquella tarde en Los Olivos ga-
nando 4-0 ante Veracruz y que po-
co a poco fue saliendo de la insti-
tución buscando superarse en la 
Primera División.

Karla Morales, portera: Fue la 
primera arquera de La Franja Fe-
menil superando los 100 partidos 
con el equipo camotero. Formó 
parte de la única Liguilla del equi-
po en el Clausura 2019 y tras un pa-
so breve por Cruz Azul, tuvo una 
segunda etapa donde marcó tres 
goles, siendo un caso único en la 
Liga MX Femenil. Actualmente está 
con Bravas de Ciudad Juárez.

María Sainz, defensa: Tras ser 
pieza clave en el primer torneo, fue 
perdiendo protagonismo hasta el 
Clausura 2019, donde salió de la 
institución. Tuvo una segunda eta-
pa en el Apertura 2021 que pasó 
sin pena ni gloria. Actualmente es-
tá con las Rojinegras del Atlas.

“Majo”, eterna en La Franja
María José López, defensa: ‘Ma-

jo’, además de haber sido la defen-
sa central más importante de las 
camoteras y la capitana más recor-
dada del Club Puebla Femenil al 
ser la primera en llegar a 100 par-
tidos con el equipo. Es la máxima 
goleadora histórica de La Franja 
junto con Mariela Jiménez y Aisha 
Solórzano con 14 tantos. Tras reti-

rarse en el Clausura 2022, fue téc-
nica en la Sub-18 y en la tempora-
da 2023-2024 fue la entrenadora 
del primer equipo dejando el pro-
yecto hace un año siendo el último 
momento digno del club. Ahora es 
auxiliar técnica de Chivas Femenil.

Guillermina Martinez, defensa: 
La central tuvo un debut brillante 
en la primera temporada del equi-
po camotero siendo parte del once 
ideal en diversas ocasiones. Tras 
jugar la Liguilla del Clausura 2019, 
salió para irse a Cruz Azul, donde 
un año después terminó por reti-
rarse al terminar el Clausura 2020.

Ivonne Najar, defensa: La últi-
ma jugadora que formó parte de 
la generación inicial tuvo un paso 
constante en el cuadro poblano 
perdiendo protagonismo con Car-
los Adrián Morales en el último año 
donde enfrentó lesiones. Fue la ju-
gadora con más partidos con La 

Franja defendiendo su casaca por 
siete temporadas al hilo. Se desco-
noce su futuro.

Jugadoras brillantes
Jessica Tenorio, mediocampis-

ta: El nombre de la jugadora camo-
tera quedará en la historia de la ins-
titución al haber marcado el primer 
gol oficial del Club Puebla Femenil 
en Liga MX ante Veracruz. Tuvo dos 
capítulos más en La Franja en el 
Apertura 2021 y Apertura 2023. En 
la actualidad juega a nivel amateur.

Mirelle Arciniega, mediocampis-
ta: Además de ser el motor de aquel 
primer equipo, tiene la marca de ser 
hasta ahora la primera y única futbo-
lista del Club Puebla Femenil en ser 
llamada a la Selección Mexicana Ma-
yor. Tras su paso por Cruz Azul y Que-
rétaro, se retiró en 2024 y en el último 
año dirigió a la Franja Sub-19 Femenil 
donde fue cesada al finales de mayo.

María Tovar, mediocampista: 
Dentro de ese equipo debutante, 
su juventud y talento le hizo ganar-
se un sitio en el once titular. Luego 
de terminar su contrato, decidió no 
renovar e irse a Cruz Azul donde no 
tuvo la participación adecuada. En 
tiempos recientes ha estado parti-
cipando en la Queens League con 
las Galácticas del Caribe.

Atacantes de época
Karla Saavedra, delantera: Una 

de las jugadoras más brillantes de 
aquella primera generación don-
de causó interés de varios equipos 
tras disputar la Liguilla del Clausu-
ra 2019. Tras defender las casacas 
del Toluca y Mazatlán FC, compite 
en la Queens League con Mucha-
chas F.C.

Mariam Castro, delantera. Quien 
fue la penúltima sobreviviente del 
plantel fundador, superó los 100 

partidos con La Franja registrando 
más de 7 mil minutos con el equi-
po camotero. Tras salir del equipo 
en el Apertura 2024 se desconoce 
su futuro.

Mariela Jiménez, delantera: Ata-
cante de época el equipo poblano, 
pues junto a “Majo” López y Aisha 
Solórzano, fue una de las máximas 
goleadoras históricas con 14 tan-
tos. Tras salir del equipo camotero, 
pasó por Santos Laguna, FC Juárez, 
WFC Kamenica Sasa en Macedo-
nia del Norte y recientemente con 
Puerto Viejo en Costa Rica.

Rogelio Martínez, director téc-
nico: El hombre que hizo historia 
al dirigir el primer año de La Fran-
ja Femenil tuvo la segunda mejor 
actuación en la franquicia con 25 
puntos con seis victorias, siete em-
pates y tres derrotas. Pese al resul-
tado, fue cesado por la directiva al 
terminar el Apertura 2018

Fin del ciclo  
Con la salida de Ivonne Najar, la Franja Femenil dio por finalizada la primera generación que defendió la playera en la Liga 
MX Femenil en el Apertura 2018 siendo una de sus mejores participaciones y distante a los últimos tres torneos.

Mientras que Puebla se que-
dó sin equipo en la Liga Nacional 
de Baloncesto Profesional (LNBP) 
tras la fugaz presencia de los Lo-
bos Plateados, los jugadores de la 
Angelópolis buscan seguir vigen-
tes en el máximo circuito del de-
porte ráfaga de nuestro país bus-
cando una oportunidad en alguno 

de sus clubes. 
Los basquetbolistas poblanos, 

Óscar “El Chivo” Romero, leyenda 
de los Tigres Blancos de la Univer-
sidad Madero (UMAD), Gabriel Mo-
reno, de las Águilas de la Universi-
dad Popular Autónoma del Estado 
de Puebla (UPAEP) y Javier “Rex” 
González de los Aztecas de la Uni-
versidad de las Américas Puebla 
(UDLAP), formaron parte de una 
prueba con el monarca de la LNBP.

A unas semanas de que arran-
que la temporada 2025, la LNBP 

comienza a tener acción con la pre-
temporada de sus equipos desta-
cando al actual campeón, los Dia-
blos Rojos del México que han lle-
vado a cabo unas visorías (try-out) 
en donde invitaron a 10 jugadores 
con paso en la Liga ABE (Asocia-
ción de Básquetbol Estudiantil) y 
de experiencia previa.

Reclutando talentos
Como parte de su planificación 

para la nueva campaña, los escar-
latas decidieron reclutar a elemen-

tos con paso importante en la Liga 
ABE y a nivel profesional para tener 
más opciones en un roster que ha 
estado muy movido para los capi-
talinos buscando pelear por el bi-
campeonato nacional.

De acuerdo con los Diablos Ro-
jos, los tryouts se realizaron el pa-
sado 12 y 13 de junio teniendo co-
mo sede la Universidad La Salle 

México dejando en claro que esto 
no fue para el público en general, 
sino que por invitación donde el 
equipo mexicano buscó a los que 
considera los mejores talentos, en-
tre ellos, los jugadores poblanos.

Probando suerte 
Los basquetbolistas poblanos Óscar “El Chivo” Romero, leyenda de los Tigres Blan-

cos de la Universidad Madero (UMAD), Gabriel Moreno, de las Águilas UPAEP y Ja-

vier “Rex” González de los Aztecas UDLAP, hicieron try outs con el equipo campeón 
de la Liga Nacional de Baloncesto Profesional (LNBP).

UNIVERSITARIO

Gerardo Cano

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano

Más información 

en GRADA.MX

Más información 

en GRADA.MX

La historia de Pegasso no es 
sólo la de uno de los mejores lu-
chadores de la actualidad y de los 
grandes ídolos de la afición en la 
Angelópolis, sino la muestra de 
pundonor y resistencia de un per-
sonaje que sirve a la ciudadanía 
por el día y sube al ring por las no-
ches para el disfrute de cientos.

“Soy privilegiado de tener dos 
trabajos similares, porque al final 
de cuentas luchamos una batalla 
en el ring y otra en todas las calles 
de la ciudad de Puebla”.

Pegasso es policía moto patru-
llero del municipio de Puebla y un 
gladiador estelar de la lucha libre 
en México. Uno de los luchado-
res preferidos de la afición pobla-
na y consentido del Consejo Mun-
dial de Lucha Libre (CMLL) está a 

punto de reaparecer en los encor-
dados para beneplácito de sus 
seguidores.

“Tuve una lesión precisamente 
en la moto, yo soy moto patrullero 
municipal y tuve la infortuna de su-
frir el accidente, nos salió un bolar-
do por ahí, que no sé ni de dónde 
salió pero nos sacó volando y tuvi-
mos una lesión bastante fuerte en 
el tobillo, fue fractura expuesta”.

La recuperación de Pegasso ha 
sido asombrosa, al grado de pre-
ver su reaparición sobre el cua-
drilátero en aproximadamente un 
mes, cuando en estos momentos 
se tiene que apoyar aún por unas 
muletas.

“Hasta ahorita los doctores me 
habían dicho que medio año, más 
o menos, para poder tener una re-
cuperación, pero al final de cuen-
tas llevo dos meses y medio, y ya 
estamos saliendo (de la lesión), 
tengo la fe de que ahorita para fina-
les de julio ya estemos de regreso 

con toda mi gente que me ha pedi-
do informes de cómo estoy”.

Definitivamente los luchado-
res están hechos de otra pasta y 
su asombrosa recuperación es una 
muestra de ello. En entrevista con 
“Desde La GRADA”, Pegasso recor-
dó otras fuertes lesiones que tuvie-
ron recuperación en tiempo récord.

“Más que nada creo que es la 
fe, las ganas que tú le pongas para 
salir adelante. A final de cuentas ya 
hemos sufrido lesiones, también 
tuve una fractura en el brazo, pero 
pues igual, me dijeron medio año 
(de recuperación) y no, regresa-
mos casi a los tres meses, y ya es-
tábamos luchando en la Coliseo y 
la Arena México”.

Sobre su paso por la lucha li-
bre de Japón, Pegasso descri-
bió lo que fue cumplir uno de sus 
grandes sueños y la emoción que 
lo embargó cuando recibió la no-
ticia de su traslado al país del sol 
naciente.

“Siempre soñé y fue mi anhelo 
poder viajar a Japón, luché día a día, 
entrené duro, cada día para poder 
ir a un Fantástica Manía pero des-
graciadamente no se me cumplía 
ese sueño y es curioso, porque el 
año pasado nunca pensé que fuera 
ahora. Cuando me dan la noticia de 
que ahora sí iba a Japón, ¡nombre!, 
se me caían los calzones”.

Lo que más destaca Pegasso de 
su paso por Japón fue la respues-
ta del público, respetuoso y solida-
rio con los luchadores mexicanos.

“Es una afición muy bonita, muy 
noble, te consienten y si tú tienes 
un error no te lo critican como acá 
en México. Un luchador mexica-
no es como un Dios para ellos. Si 
acá un luchador mexicano te da un 
patadón por la espalda, ya estás 
acostumbrado, hasta dices: péga-
me otra vez si quieres, pero cuan-
do fuimos a Japón y recibí un pata-
dón de un japonés, me acalambró 
toda la espalda”.

Apuesta la máscara
Pegasso cerró la entrevista rati-

ficando el reto a Guerrero Maya Jr., 
a quien buscó por las buenas, pero 
ante la negativa de continuar con la 
“Alianza Poblana”, ha decidido de-
safiar en match por las máscaras.

“Cuando fue la rivalidad de Gue-
rrero Maya Jr., todavía le mandé un 
escrito y le dije que todos nos arre-
pentimos de nuestros errores, traté 
de hablar con él, pero se empeñó 
en que no y llegó el momento de 
decirle que donde nos veamos y 
encontremos, a ver a cómo nos va”.

El tiro está cantado y a través de 
GRADA, Pegasso no quita el dedo 
del renglón: quiere la máscara de 
Guerrero Maya Jr. y descubrir su 
identidad.

“Sí lo reté por las máscaras y si-
gue el reto, si él no se arrepiente, 
donde quiera y le lanzo el reto di-
rectamente acá con ustedes, que 
si quiere jugarse las máscaras, es-
tá mi máscara dispuesta”.

La organización de la Univer-
siada Nacional, Olimpiada Na-
cional y Juegos Deportivos Na-
cionales Escolares que comien-
zan oficialmente esta noche con 
la ceremonia de inauguración en 
el Gimnasio Miguel Hidalgo, co-
locan a Puebla como capital del 
deporte amateur y universitario 
en el marco de un verano lleno de 
actividad.

En el marco de la realización de 
los Juegos Deportivos Nacionales 
de la Educación Media Superior, 
se llevó a cabo la junta técnica con 
los comisionados nacionales en 
donde se contó con la presencia 
de las autoridades, encabezadas 
por Arturo Ramírez Jaime, repre-
sentante de la CONADE, Carlos 
Krauss Gómez, presidente nacio-
nal del CONADEMS, profesor Mi-
guel López Serrano, responsable 
del Coedems Puebla, Joel Reyes 
Real, secretario general del CO-
NADEMS, Álvaro Reyna Reyes, se-
cretario técnico nacional de CO-

NADEMS, Ángel Álvarez Angli, se-
cretario de acreditación y registro 
de CONADEMS, así como de Mar-

co Antonio Leal Torres, secretario 
de capacitación de CONADEMS.

En dicha reunión celebrada en 

el Centro Operativo con sede en 
el hotel Presidente Continental, 
se abordaron temas para la orga-
nización y desarrollo de la edición 
nacional como: seguridad y vigi-
lancia para salvaguardar la inte-
gridad de los alumnos y entrena-
dores, servicios médicos durante 
el evento, transportación, alimen-
tación, revisión de documentos, 
entrega de acreditaciones e inau-
guración entre otros.

LA SUCESIÓN DEL 
NOMBRE

Pegasso comparte su calidad 
y experiencia con los jóvenes, y 
no tanto, que buscan incursionar 
en el pancracio y convertirse en 
luchadores profesionales. El en-
mascarado poblano aprovechó 
la entrevista para mencionar la 
ubicación del gimnasio en el que 
cada vez instruye a más adeptos.

“Pegassos GYM se encuen-
tra en 5 oriente 1404 del barrio 
de Analco, nos ha costado pero 
gracias a Dios ahí vamos. Mucha 
gente, desde los más pequeños, 
hasta los más grandes se les ha 
metido por entrenar, salir ade-
lante y ser luchador”.

Otro proyecto que tiene muy 
entusiasmado a Pegasso es el 
debut en las arenas estelares del 
continuador de su legado, Pe-
gasso Jr., con quien eventual-
mente podría subir en mancuer-
na al ring.

“Si Dios quiere, a lo mejor el 
otro año, lo sigo preparando, es-
tá yendo a la Arena México a en-
trenar y está con los mejores pro-
fesores, está con Virus, Volador y 
Último Guerrero”.

Apuestan las máscaras
El luchador poblano del CMLL, Pegasso, estuvo en “Desde La GRADA” para platicar sobre su recuperación de la lesión y 
aprovechar para retar a Guerrero Maya Jr. por las máscaras.

LUCHA LIBRE

David Badillo

BUAP ataviada para Juegos Deportivos
La BUAP se declaró lista para los Juegos Deportivos Nacionales Escolares en el marco de la fiebre deportiva en la Ange-

lópolis que es sede de los mejores eventos amateurs de México.

BUAP

David Badillo
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El deporte sigue su curso en la 
ciudad de Puebla pues una vez fi-
nalizado el Torneo de los Barrios 
2025 en su disciplina de Boxeo, da-
rá inicio el capítulo del fútbol en su 
modalidad de siete jugadores.

El Instituto Municipal del De-
porte de Puebla (IMDP) presentó 
la edición 2025 de este torneo que 
busca generar oportunidades pa-
ra todos los rubros de la sociedad 
poblana.

El IMDP informó que el Torneo 
de los Barrios Futbol 7 tiene como 
fin promover la actividad física pa-
ra incentivar la integración social, 
el sano esparcimiento y sobre to-

do, el desarrollo del talento depor-
tivo local.

En ese sentido, la dependencia 
municipal lanzó la invitación a to-
dos los equipos originarios de las 
colonias, las 17 juntas auxiliares de 
la capital poblana, así como clubes 
deportivos, centros de formación, 
e instituciones educativas tanto 
públicas como privadas a partici-
par en esta edición.

De acuerdo con la convocatoria 
del IMDP, el Torneo de los Barrios 
2025 en el fútbol 7 tendrá seis ca-
tegorías repartidas de la siguien-
te manera: Varonil y mixto (2013, 
2014, 2015), Varonil (2010, 2011, 
2012).

Arranca la fiesta pambolera
El tradicional torneo de fútbol busca impulsar la participación deportiva en las colonias de las 17 juntas auxiliares, 
así como las escuelas de la capital poblana creando oportunidades para la sociedad.

FUTBOL

Gerardo Cano

El automovilismo como mu-
chos deportes han dejado de 
ser un tema exclusivo para 
los hombres y las mujeres 
han roto el techo de cristal 
para escribir sus propias 
historias para inspirar a 
más generaciones de-
mostrando que el gé-
nero no tiene nada 
que ver con el depor-
te motor.

Un fiel ejemplo de es-
fuerzo, trabajo en equipo y sobre 
todo, talento es Racedam Racing, 
esta escudería 100% poblana for-
jada en el Colegio San Ángel y con-
firmada por cuatro habilidosas in-
tegrantes de nivel bachillerato que 
han superado muchas pruebas y 
ahora representarán a Puebla y Mé-
xico en el STEM, una competencia 
de nivel internacional en Singapur.

Por ello, las jóvenes estudiantes 
Ana Celia Torres, Valeria Martínez, 
María José López y Mercy Gutié-
rrez, visitaron el programa Des-
de La GRADA para platicar to-
dos los pormenores de este 
proyecto que tiene tres años 
de vida y que ha llegado a 
niveles inimaginables.

Un “accidente” 
especial

La escudería confor-
mada por las cuatro estu-
diantes de nivel bachillerato 
del Colegio San Ángel, relataron el 
proceso de tres años donde entra-
ron “por accidente” pero han mos-
trado estar a la altura de competen-
cias locales y nacionales para estar 
a la par de los mejores del planeta 
en el STEM 2025. 

“Todo comenzó con una clase 
institucional del Colegio San Án-
gel. Posteriormente se trajo el de-
safío a Puebla. Nosotras entramos 
en la categoría de desarrollo. Por 
accidente nos metimos al profe-
sional, empezamos desde cero 

pero en este periodo hemos 
tenido un gran crecimiento”.

En su intervención, Ana 
Celia Torres, agradeció 

el espacio y resaltó los 
logros del equipo po-
blano que cataloga-
ron de un sueño he-

cho realidad al colo-
carse entre las mejores 

del país siendo toda una 
revelación como el tercer y cuar-

to lugar nacional en estas pruebas 
avaladas por la Fórmula 1.

“Es importante darle difusión a 
este proyecto. La verdad es que ha 
sido un proceso de tres años en la 
competencia. Siempre fue nuestro 
sueño llegar al Mundial y ahora te-
nemos que trabajar por ello”. 

Poblanas de élite
Para dar un poco más de con-
texto a lo que significa su logro, 

las jóvenes argumentaron que 
el STEAM 2025 es una compe-

tencia de donde se reúnen 
menores de 9 a 19 años 

de todo el mundo pa-
ra probar su proyecto 
que consiste de cua-
tro rubros: ingeniería, 
diseño, marketing y 

finanzas.
Mercy Gutiérrez, ex-

plicó que esta prueba no só-
lo se trata del aspecto automotor 
llevado a la escala miniatura con un 
monoplaza único, sino también va 
acompañado del rubro financiero, 
socios y hasta ecológico haciendo 
un auténtico reto para quienes for-
man parte de él.

“El STEAM Challenge es a 
nivel internacional donde las 
escuderías estilo Fórmula 1 
compiten a nivel prepara-
toria con las áreas mencio-
nadas. La competencia 
es crear un monopla-
za a escala que com-
pite en una trayecto-
ria recta de 25 metros 
los cuales son propul-
sados por un tanque de 
CO2. Para llegar se deben 
conseguir grandes resultados; nos 
evalúan qué le apoyamos a México 
y el medio ambiente”.

Sobre su clasificación al Mun-
dial en Singapur, las jóvenes pobla-
nas señalaron que el año pasado 
hubo cambios en los criterios dan-
do las plazas directamente a los 
tres lugares nacionales, por lo que 
Racedam Racing al haber sido el 
podio de bronce, consiguió el bo-
leto generando alegría y al mismo 
tiempo, nuevos retos.

“Hace mes y medio nos lle-
gó el aviso de que calificamos 

al Mundial gracias al cam-
bio estamos dentro y aho-
ra nos enfocamos en con-

seguir los recursos. El 
Colegio San Ángel es 
la única institución 
que compite por Pue-
bla y creemos que es 

muy importante impul-
sar el STEAM a nivel na-

cional. Representamos al 
país siendo puras niñas, es al-

go muy bonito y creemos que 
todos deben saber del talen-
to local”.

Carrera por captar 
recursos

Además de traba-
jar arduamente en los 
preparativos, Race-
dam Racing  trabaja 
en la otra misión que es 
quizás las más compleja: 

conseguir los recursos necesarios 
para cubrir los gastos que implican 
los viáticos y materiales juntando 
hasta ahora el 12% de la meta total.

En ese sentido, revelaron ha-
ber sostenido reuniones con gente 
del gabinete estatal como Gabriela 
“La Bonita” Sánchez, titular de la Se-
cretaría del Deporte y Juventud pa-
ra acercarse al gobernador Alejan-
dro Armenta y este pueda darles un 
apoyo.

“Con “La Bonita” le pedimos una 
reunión con el gobernador. En 2023, 
él nos reconoció en el Senado por 

todo lo que hacemos porque tam-
bién hacemos labores sociales 
y esperamos tener un espacio 

para apoyarnos. Ahorita el 
apoyo es la difusión y 

nosotros nos seguire-
mos moviendo”.

Corriendo por el sueño
En su visita al programa “Desde La GRADA”, el equipo femenino 100% poblano -conformado por Ana Celia Torres, Valeria 
Martínez, María José López y Mercy Gutiérrez- explicó los pormenores de este proyecto con éxito internacional.

MOTOR

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX
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